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R E G E N C I A  d e l  r e i n o .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E xposición.
SEÑOR: Discutido por las Cortes Constitu

yentes el proyecto de lev para la reforma de los 
Establecimientos penales, seria muy convenien
te que la Junta que ha de crearse con arreglo 
á lo que se dispone en la base 16 se constitu
yese desde luego á fin de ocuparse de la pre
paración de los asuntos de su especial compe
tencia, y adelantar el estudio de las cuestiones 
que la futura ley somete á su exámen y reso
lución.

En su virtud el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el de Gracia y Justicia, tiene el 
honor de proponer á Y. A. el siguiente de
creto.

Madrid 17 de Agosto de 1869.
El M in is tro  de la Gobernación, 

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

DECRETO.
Conformándome con lo que me ha propues

to el Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se crea una Junta consultiva 

y directiva superior para contribuir á la más 
pronta y acertada realización del proyecto de 
ley discutido por las Córtes Constituyentes so
bre reforma de los Establecimientos penales, de 
la cual será Presidente el Ministro de la Gober
nación, Vicepresidente el Director general del 
ramo, y el Fiscal de la Audiencia de Madrid 
Vocal nato.

Art. 2.° Serán además Vocales de la mis
ma los Sres. D. Cristino Marios, D. Antonio Ló
pez Botas, D. Sebastian de la Fuente Alcázar ; 
y D. Juan Pablo Soler, en el concepto de Di
putados Constituyentes; D. Alvaro Gil Sanz y 
D. Francisco Salmerón y Alonso, en el de Le
trados; D. Cirilo Alvarez y D. Estanislao Figue- 
ras, como publicistas; D. Pedro Mata, como 
Médico; D. Santiago Angulo, como Arquitecto; 
y D. Ricardo Chacón y D. Antonio García 
Mauriño, en el concepto de Oficiales de Gracia 
y Justicia y Gobernación respectivamente, 
desempeñando el último las funciones de Secre
tario.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A N O .
El M inistro de la  G obernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Fomento, de acuerdo con el pare
cer de la Dirección general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran de utilidad pú

blica, para los efectos de la ley de 17 de Julio 
de 1836, las obras de desecación y saneamiento 
de los terrenos que ocupa la laguna salada de 
Fuentepiedra, en el término de la ciudad de 
Antequera, provincia ,de Málaga.

Art. 2.° Se autoriza á D. Guillermo Par- 
tington y D. José Joaquin Figueras para eje
cutar las referidas obras con arreglo al plano 
presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

Art. 3.° La empresa será dueña á perpe
tuidad de los terrenos encharcados, y podrá re
ducirlos á cultivo á medida que verifique el 
saneamiento.

Art. 4.° En el término de 15 dias, contados 
desde esta fecha, consignarán los concesionarios 
en la Caja general de Depósitos la fianza á ga
rantía del 1 por 100 del presupuesto de las 
obras, con arreglo á lo prevenido en la ley de 
3 de Agosto de 1866.

Art. 5.° Queda obligada la empresa á prin
cipiar las obras en el plazo de seis meses, á 
continuarlas sin interrupción, á dejarlas con
cluidas dentro de tres años y á conservarlas 
en buen estado.

Art. 6.° Con el fin de evitar graves per
juicios á los propietarios de Alora , La Pizarra 
y otros pueblos que están fertilizando sus fin
cas con el agua del rio Guadalhorce, se prohí
be á la empresa tener abiertas las compuertas 
del canal de desagüe de la laguna desde el 
dia 1.° de Abril hasta el 31 de Octubre, y so
lamente en los cinco meses restantes del año 
se podrá dar salida á las aguas saladas. Mas si 
en estos meses regaran también los referidos 
propietarios y sufrieran daño3 reconocidos por 
la confusión del agua de la laguna con la del 
Guadalhorce, queda obligada la empresa, nc 
sólo á la indemnización de tales daños, sino é 
sujetarse á las nuevas condiciones que para 
evitarlos estime oportunas el Gobierno.

Art. 7.° Los concesionarios no podrán uti
lizar en riegos ni otros usos las aguas de los 
arroyos que afluyen á la laguna sin promovei 
nuevo expediente y presentar el oportuno pro
yecto con arreglo á la legislación actual.

Art. 8.° No podrá la empresa, al ejecutai 
las obras, interceptar comunicaciones ni dejai 
interrumpidos servicios públicos de ningún; 
clase miéntras no haya obtenido la aproba
ción del proyecto que fuere preciso para res
tablecerlos á sus expensas.

Art. 9.° Miéntras estén pendientes los tra
bajos, no podrá ser trasferida esta autoriza
ción sin permiso del Gobierno.

Art. 10. Si la empresa faltase á alguna de 
las obligaciones anteriormente expresadas, se 
entenderá caducada esta concesión.

Art. 11. Al tenor de lo prescrito en el de
creto, hoy ley, de 14 de Noviembre del año 
último, los concesionarios no tendrán derecho 
á pedir subvención del Estado, y sí la facultad 
de establecer libremente las tarifas á que se 
refiere la misma disposición.

Art. 12. Disfrutará la empresa los privi
legios que están concedidos á las obras de esta 
clase por la legislación vigente, quedando tam
bién sujeta á las obligaciones que en la misma 
se establecen.

Art. 13. El Ingeniero Jefe de la provincia 
de Málaga, ó uno de los que están á sus ór
denes, procederá á verificar el deslinde de los 
terrenos encharcados ántes de que se dé prin
cipio á las obras; siendo de cuenta de los con
cesionarios los gastos que ocasione esta ope
ración, así como los del servicio de la inspec
ción ó vigilancia.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El M inistro de Fomento,

J osé Echegaray.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La facción Polo, q ue  á consecuencia de la ocupa
ción com binada po r n u estras  colum nas de los p u n 
tos p rinc ipales de las gargan tas y m ontes de Toledo 
se vio ob ligada á descender al llano en trando  de n u e 
vo en  la p rov incia  de C iu d ad -R ea l, fu® alcanzada á 
las tres de la m ad rugada  de ay e r en los Palacios de 
T orroba , á una  legua de A lm agro , por dos com pa
ñías del reg im ien to  infan tería  de la Princesa e n v ia 
das o p o rtu n am en te  desde C iudad -R eal po r su Go
b e rn ad o r m ili ta r , que  la batieron y d isp ersaro n  
com pletam ente, causándole un m uerto y un  p ris io 
nero , y  cogiéndole cu a tro  caballos, d iferen tes arm as 
de fuego y b lancas y otros efectos de g uerra .

Los V oluntarios de la L ibertad  del Moral de C a- 
la trava  con su A lcalde á la cabeza salieron  á d a r  una 
b a tida ; y so rp rend iendo  un grupo  de facciosos de 
los que  en su  p recip itada hu id a  se hab ían  fracciona
d o , le causaron  un  m uerto y un  herido g rav e , ha
ciéndole adem ás u n  prisionero.

El A lcalde de D aim ie l, habiendo salido á reco 
nocer con V oluntarios de la L ib ertad  de aquella  
villa las inm ediaciones de Terrona., donde en la m a
dru g ad a  de ayer fué la facción so rp ren d id a  y d es
hecha por las tropas del ejército env iadas de C iudad- 
R ea l, ap rehend ió  al cabecilla D. Ju an  de Dios Polo 
con su  Secretario  D. Vicente Camacho y otro que  le 
acom pañaba.

El expresado  cabecilla , que  parecía  haber conser
vado la seren idad  de ánim o en sus m archas y c o n 
tram arch as  favorecido por el te rreno  que  conocia 
pe rfec tam en te , la perd ió  en el m om ento en que  fué 
alcanzado po r la co lu m n a ; y desconcertado en su 
fuga, vino á caer en poder de los V o lun tarios de D ai
miel.

Las facciones de la M ancha han  concluido con la 
cap tu ra  de Polo, y los dispersos restos de su  p a r 
tida p ronto  cae rán  en poder de las tropas y de los 
valientes V oluntarios de la L ibertad , que  en  todos 
los puebios.hacen salidas para  ap rehenderlos.

Los dispersos de las facciones levan tadas en el 
d istrito  de Valencia van p resen tándose  á indu lto  unos, 
siendo aprehendidos otros po r las colum nas y som a
tenes q ue  los persiguen .

De la facción Bolinches hab ían  llegado á V alen
cia 64 individuos, 41 p resen tados y 21 ap rehend idos.

De la facción de A lcalá de G isbert han  sido apre
hendidos cuatro  con armas y m unic iones , y de la 
que fué batida en Abejuela se han presentado 32.

Los V olun tarios de la L ibertad  de V iver y T e re 
sa (Castellón) h icieron  ayer 11 prisioneros.

El núm ero  de facciosos d ism inuye de dia en  d ia 
en el d is trito  de Valencia, y pron to  podrá a n u n c ia r
se la com pleta pacificación de aquel país.

No ocurre  novedad  en  el resto  de la P en ínsu la .

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

Subsecretaría.
H abiendo regresado  á esta cap ita l D. Eugenio 

M ontero R ios; Subsecre tario  de este M inisterio , Su 
A lteza el R egente del R eino ha tenido á bien d is
p oner q u e  vuelva  á encargarse  de  la S ubsecretaría , 
y que  cese V. S. en el despacho de los asuntos de la 
m ism a, quedando  satisfecho del celo é in teligencia 
con que lo ha desem peñado .

De orden  de S. A. lo digo á V. S. para  los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
d r id  18 de Agosto de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. D. Cayetano M a n riq u e , Jefe de Sección p rim ero  

del mismo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
Excm o. S r .: Con el objeto de que  tengan  debido 

cum plim iento  el a rt. 11 de la ley del p resupuesto  de 
ing resos, aprobada por las Córtes C onstituyen tes, y 
las disposiciones del decreto  de 31 de Julio  próxim o 
pasado , re la tivas á la bonificación del prem io de co
b ranza  á los co n tr ib u y en tes  que  an tic ipen  sus cuotas 
d u ra n te  el p resen te  e je rc ic io , S. A. el R egente del 
R eino se ha serv ido  m an d a r que  se observen  las re 
glas s igu ien tes:

1.a El prem io de cobranza que  ha de descon tar
se á los co n trib u y en tes  que an tic ipen  sus cuotas re s 
pectivas á uno ó m ás tr im estres  es el que  co rres
ponda á razón de 2 escudos 625 m ilésim as por 100 
sobre el to tal á satisfacer por la con tribución  te r r i
torial , y de 3 escudos 404 m ilésim as p o r 100 por la 
del subsidio in d u stria l, que se abonan al Banco de 
España por la recaudación de d ichas contribuciones.

Respecto al im puesto  personal, dicho descuento 
estará en igual relación con el precio á que  el Go
b ie rno  contrate  su cobranza.

2 .a La bonificación de uno y medio y de 3 por 100 
que adem ás debe hacerse con arreglo al a rt. 3.° del 
decreto  de 31 de Julio á los con tribuyen tes  que an 
tic ipen  el im porte de un sem estre ó de un año se hará  
apreciando  ún icam ente  el líqu ido  que resu lte  des
pués de reb a ja r de la can tidad  á satisfacer el prem io 
de cobranza expresado  en la prevención  an terio r.

3.a Para  que p uedan  tener lugar el descuento y 
la bonificación expresados es indispensable que  los 
pagos antic ipados se verifiquen, según determ ina el 
articu lo  11 de la ley  del p resupuesto  de ingresos, en 
las sucursa les ó delegaciones del Banco de E spaña,

que sólo existen  en las capitales de las respectivas 
provincias.

4.a Al efecto, las m ism as sucursales ó delegacio
nes del Banco encargadas de la cobranza harán  p ré -  
v iam en te  la liquidación oportuna , que estam parán  
y au to rizarán  al dorso de los correspondien tes rec i
bos talonarios. En estas liquidaciones se ex p re sa rá , 
cuando  solam ente se an tic ipe un  trim estre: prim ero , 
el to tal im porie  del recibo : segundo , la can tidad  á 
deduc ir por el prem io de cobranza; y tercero , el lí
quido que re s u l te , que es la sum a que debe satis
facer el con tribuyen te .

5.a Guando se an tic ipe un sem estre ó todo el 
año , adem ás de las tres partidas expresadas en la 
regla an terio r para  la liquidación del anticipo del 
trim estre , se de te rm in ará  en  ella la can tidad  á q u e  
ascienda el uno y m edio ó el 3 po r 100 del líquido án 
tes citado, y la diferencia que ofrezca la operación 
de res ta  en tre  las dos últim as partidas.

6.a D urante los plazos señalados p a ra  que los 
con tribuyen tes puedan  optar- á los beneficios de la 
antic ipación de cuo ta , las sucursales ó delegaciones 
del Banco pasarán  sem analm ente á las A dm inistra
ciones económicas notas ó relaciones de los an ticipos 
por cada una  de las con tribu tióñés, en cuyos docu
m entos se expresará  por colum nas el nom bre de los 
c o n tr ib u y en te s , la sum a á recau d ar de ios mismos, 
con expresión ó detalle  de conceptos que tengan  los 
recibos, total de cada u n o , el descuento hecho por 
im porte  del prem io de cob ran za , el líquido ó dife
rencia  después de hecha aquella deducción , el im 
porte  de la bonificación por anticipos de sem estre ó 
a n u a lid a d , y el líquido cobrado del con tribuyen te .

7 .a Cuando dichas sucursales ó delegaciones in 
gresen  en la Caja del Tesoro el im porte de los an 
ticipos, se form alizará el ingreso del im porte íntegro 
de los recibos con la aplicación correspondiente de 
cupo y recargos, y al mismo tiem po la data del des
cuento y la bonificación con cargo á los respectivos 
conceptos de partícipes de las ^rentas púb licas; es 
decir, á Premio de cobranza y  partidas fa llidas de la 
territoria l el im porte  del descuento y bonificación 
procedente de los anticipos dé la misma co n tr ib u 
ción , y á Prem ios de cobranza de la industria l ó de 
i?npuesto personal el im porte de los descuentos y 
bonificaciones que  produzcan  la an tic ipación  de 
cuotas. .................................

8.a Las A dm inistraciones económicas, en v ista de 
las relaciones de que tra ta  la regla 5.a, d isp o n d rán  
el inm ediato ingreso en las cajas del Tesoro de las 
su usas recaudadas por anticipación. E sta m edida no 
a ltera  ni modifica en m anera alguna los plazos que 
por regla general se hallan establecidos para  el in 
greso de los fondos en la instrucción  de 5 de A bril 
de 1866 y en el con tra to  celebrado con el Banco de 
E spaña.

9 .a El último dia del m es ac tu a l p recisam ente 
en treg arán  las delegaciones del Banco á las A dm i
nistraciones económ icas de las respectivas p ro v in 
cias la relación nom inal de los co n tr ib u y en tes  que, 
utilizando lo d ispuesto  en el a rt. 4.° del decre to  de 31 
de Julio c itado , an tic ipen  la anualidad  co rresp o n 
d ien te  al p resen te  ejercicio; y las m ism as A dm in is
traciones cu id a rán  de que al d ia siguiente á m ás ta r 
d a r ingresen  en la Caja del Tesoro las sum as recau 
dadas en esa forma y que  con an te rio ridad  no hayan  
sido en tregadas.

De orden de S. A. lo comunico á V -.E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 18 de Agosto de 1869.

ARDANÁZ.
Sr. D irector general de C ontribuciones.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de M adrid, á 18 de Junio de 1869 , en los 

autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital y en la Sala segun
da de la Audiencia del territorio por D. Angel H ernán 
con Doña Manuela Arriaza sobre nulidad de un proce
dimiento seguido por esta contra Doña Patrocinio Pé
rez; pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de 
casación interpuesto por H ernán contra la sentencia 
que pronunció dicha Sala:

R esultando que en 26 de Noviembre de 1863 Don 
Donato Mosteirin otorgó á favor de su esposa Doña Ma
nuela Arriaza licencia y poder ámplio , especial y gene
ral con facultad de sustitu ir para que con su beneplá
cito y en su nombre administrase , rigiese y gobernase 
cuantos bienes correspondían á uno y o tro ; y que la 
Doña Manuela en 29 de Mayo de 1864 sustituyó dicho 
poder y licencia en los Procuradores D. Francisco B a- 
lagué, D. Eusebio Casals y D. Juan Q uin tero :

R esultando que en 17 de Abril de 1866 el P rocura
dor D. Francisco Balagué, acompañando el referido po
der y otros docum entos, acudió al Juzgado de prim era 
instancia diciendo hacerlo en representación que debi^ 
dam ente acreditaba de D. Manuel B itin i, apoderado de 
Doña Manuela A rriaza , según aparecía del testimonio 
que acom pañaba; y pidió se condenase á Doña María 
Patrocinio Perez, como dueña de la casa sita en esta 
villa calle de Jesús del Valle, núm. 7 , á que reconocie
se un censo de 44.000 rs. de capital y 1.320 de renta á 
favor de la A rriaza , y á satisfacer en su consecuencia á 
la misma el im porte de las decursas desde 1859 á 1865: 

Resultando que conferido traslado á Doña María del 
Patrocinio Perez, y seguido el juicio por sus trám ites, 
entendiéndose las actuaciones con los estrados del T ri
bunal por su no comparecencia, dictó el Juez sentencia 
en 11 de Agosto de 1866 condenando á la Perez en los 
térm inos pretendidos por la dem andante, cuya sen ten
cia fué declarada ejecutoria, sin interponer sobre ella 
reclamación alguna ni en el fondo ni en la forma:

R esultando que mandada llevar á ejecución la sen
tencia, en 17 de Octubre se requirió á Doña María del 
Patrocinio Perez para que pagase las cantidades á que 
se hallaba condenada y otorgase la escritura de recono
cimiento de censo, y expuso que tenia vendida la finca 
á D. Angel H ernán desde 20 de Setiembre anterior á 
condición de que pagara el censo de que se trataba: que 
requerida para que designase bienes que embargar, m a
nifestó que podia hacerse de dicha finca , mediante no 
habérsela entregado sil importe; y en su consecuencia 
se procedió al embargo de aquella:

Resultando que acordada y anunciada la subasta de 
la casa, D. Angel H ernán presentó escrito exponiendo 
que enterado de todo acudía á fin de que se suspendie
ra el rem ate en razón á que la finca era de su propie
dad, según acreditaría por la escritura de venta otorga
da á su favor, y porque estaba dispuesto á satisfacer los 
intereses vencidos de los censos reclamados, así como 
el de las costas causadas; y pidió que teniéndosele por 
parte se acordara la suspensión de la venta para , prac
ticada que fuera la liquidación de principal y costas, 
en tregar la cantidad que correspondiese:

Resultando que por auto de 21 do Noviembre se 
hubo por parte á Hernán, y mandó que con suspensión 
de la subasta anunciada se le entregaran los autos para 
que entablara la correspondiente demanda: que sin que 
lo verificara después de varias actuaciones se practicó 
la liquidación general de principal y costas; y como sin 
embargo de los requerim ientos hechos á H ernán no abo
nase su im porte , por auto de 18 de Enero de 1867 se 
mandó proceder nuevam ente á la subasta de la finca, 
adjudicándose áD oña Manuela Arriaza por las dos ter
ceras partes de su tasación, mediante no haberse pre
sentado postor:

R esultando que en 8 de Marzo del precitado año 
de 1867 D. Angel H ernán expuso que, respetando los 
hechos consumados y reservándose hacer uso del derecho 
que le asistiera contra Doña María del Patrocinio Perez, 
nada tenia que exponer en contra de aquellos; y pidió se 
hiciera saber á Doña M anuela Arriaza consignase el 
im porte de la casa vendida, y verificado se otorgara á 
favor de la m isma la correspondiente escritura de venta 
ju d ic ia l:

Resultando que hecha liquidación de cargas de la 
casa, y comunicada á las partes, por la de D. Angel 
H ernán en escrito de 23 de Mayo del repetido año 
de 1867 se pretendió que por via de restitución , ó como 
mejor procediese, se declarase nulo todo lo practicado en 
el expediente desde 46 de Abril de 4866, fecha de la 
llamada demanda de reconocimiento de gravám en cen
sual y pago de decursas, con pérdida de derechos y 
costas , dejando sin efecto por tan to : primero , la sen
tencia de 44 de Agosto de 4866: segundo, la declaración 
de ejecutoria que de ella se hizo; y además la de su
basta de la casa y la adjudicación de la misma hecha á 
la dem andante , con todas las diligencias sucesivas, y 
por consecuencia de todo pronunciar y declarar que no 
.procedía aprobar la liquidación practicada con reserva 
de todas las acciones civiles y criminales que pudieran 
asistir á H ernán , y de los derechos dominicales que en 
la casa conservaba, pues que no fué demandado ni ven
cido en juicio; y al efecto alegó, entre otras considera
ciones, que como era la prim era vez que tomaba vista 
del expediente, se explicaba que hubiera dicho ante
riorm ente que respetaba hechos consumados: que su 
ponía haberlo sido rite et recte ; pero que era inadm isi
ble como renuncia de derechos aquella aprobación: que 
la parte ejecutante funcionaba por medio del poder otor
gado en 26 de Noviembre de 4863 por D. Donato Mos
teirin á su esposa D oña Manuela Arriaza, y que esta sus
tituyó en 24 de Mayo de 4864 al P rocurador que gestio
naba: que fallecido el primitivo m andante Mosteirin en 
6 de Agosto de este último año, era notorio que al enta
blarse Ja dem anda de 46 de Abril de 4866 con arreglo al 
número 7.* del art. 47 de la ley de Enjuiciam iento civil 
había cesado la representación del Procurador por muerte 
del pode'rdante:

Resultando que conferida vista por tres dias del a n 
terior escrito á Doña Manuela A rriaza, pidió se decla
rase no haber lugar á la nulidad pretendida, y alegó 
que la Arriaza otorgó su poder á los Procuradores para 
dos gestiones, la relativa á sus bienes y la correspon
diente á los de su marido ; de modo que fallecido este, 
si bien term inó el poder que le habia conferido para re
presentarle bajo el segundo aspecto, como por óbito de 
aquel la tenia ipso ju re  por su derecho propio, no su 
frió interrupción y estaba vigente en lo que á sus bie
nes y derechos concernía, y mucho más desde que h a
bia hecho uso de él para el p le ito :

Resultando que por auto de 26 de Junio de dicho 
año de 4867, sin dar al incidente entrada y de plano, se 
desestimó la nulidad pretendida por H ernán, y se m an
dó entregarle los autos para que en el térm ino de te r
cero dia expusiera lo que á su derecho conviniese res
pecto de la liquidación de que se trataba:

R esultando que H ernán pidió reposición de dicho 
proveído, y que se m andara continuar el incidente con
forme á derecho y á los artículos 344 y siguientes de la 
ley de Enjuiciam iento civil, y que hasta que se le diera 
copia del escrito contrario no se citara para sentencia 
por si conviniere á su derecho pedir el trám ite de p rue
ba, y que en el caso de no accederse á la reposición se 
le adm itiera la apelación que interponía:

R esultando que denegada la reposición pretendida 
por H ernán, se admitió la apelación en un sólo efecto; 
pero después de otras actuaciones se rem itieron los au 
tos á la A udiencia; y sustanciada la instancia , la Sala 
segunda por auto de 43 de Mayo de 4868 confirmó con 
las costas el apelado de 26 de Junio de 1867:

Resultando que D. Angel Hernán, reiterando en 
parte sus pretensiones anteriores, interpuso recurso de 
casación fundado en las causas 2.a, 4.a y 6.a del artícu
lo 4.013 de la ley de Enjuiciam iento civil; y al efecto 
alegó que respecto á la causa 2.a existían las dos cir
cunstancias de falta de personalidad en el litigante y 
en el Procurador, porque al comparecer Balagué dedu
ciendo la dem anda contra Doña María del Patrocinio 
Perez dijo hacerlo en representación que debidamente 
acreditaba de D. Manuel Bitini, apoderado de Doña Ma
nuela Arriaza, según constaba del testimonio que acom
pañaba, y sin embargo en el presentado no sonaba el 
nombre de B itini: que aun suponiendo que el poder 
obrante en autos abonase la personalidad del P rocura
dor en virtud de la sustitución que le hizo Doña Ma
nuela Arriaza del otorgado á la misma por su marido 
D. Donato M osteirin, como este murió ántes que el 
Procurador ejercitase el poder, resultaba haberlo verifi
cado cuando habia cesado su personalidad, según el nú
mero 7.° del art. 47 de la ley de Enjuiciam iento civil: 
que concurría la causa 4.a del citado art. 4.043 por no 
haberse recibido á prueba en prim era instancia el inci
dente de nulidad que promovió; y que con respecto á la 
causa 6.a del propio artículo, se comprende en aquella 
la contravención délo  dispuesto en los artícu lo s6 4 ,pár
rafos segundo, y 62 de la citada ley, y aun podia decirse 
lo mismo del párrafo cuarto del art. 333; y procedía el re 
curso porque al promover H ernán el incidente de nu 
lidad pidió gradualm ente la nulidad de todo lo actuado, 
y la sentencia se lim itaba á decir de.plano «nohá lugar 
á la nulidad:»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que el presente recurso interpuesto en 
un expediente de ejecución de sentencia se refiere 
principalmente, no á este, sino al juicio de donde proce
de, que concluyó por una ejecutoria, y respecto de la 
que, no habiéndose hecho ni en el fondo ni en la forma 
oportunam ente reclamación alguna, era inadmisible la 
promovida después y reproducida más tarde bajo este 
último aspecto, atendidas las disposiciones de la ley de 
Enjuiciam iento civil en sus artículos 4.022 y 4.025:

Considerando q u e , prescindiendo de lo anómalo del 
recurso en sí mismo y por su extem poránea reproduc
ción, bastaba simplemente el que no se hubiese pedido la 
subsanacion de la falta de personalidad en el juicio ori
ginario en que se supone cometida para estimarlo im 
procedente, según lo dispuesto en el art. 4.049 de la cita
da ley:

Considerando, por últim o, que las infracciones del 
artículo 4.043, en que se funda el recurso, sobre ser 
hipotéticas las dos últim as, sólo son aplicables para el 
objeto de casación á sentencias definitivas ó que tie
nen ese carácter, no á las que, como la presente, de
jando expeditos los medios ordinarios que el mismo re
currente se ha reservado y procedan, repelen de plano 
y sin forma de juicio pretensiones que aparecen desde 
luego como anómalas é irregulares, dadas las propor
ciones de la ley de Enjuiciam iento civil;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. A n
gel H ern án , á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 2.000 rs. por que prestó caución, cantidad 
que, caso de hacerse efectiva si mejorase de fortuna, se 
d istribuirá con arreglo á la ley ; y devuélvanse los au
tos á la Audiencia del territorio con la correspondiente 
certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le
gisla tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os, mandam os y firm am os.=Sebastian Gon
zález N and in .= P ascual B ayarri.= F rancisco  de Paula 
Salas. — Manuel María de Basualdo. =■= Juan Jiménez 
Cuenca.==Manuel Leon.=M iguel Zorrilla.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Ministro 
d é la  Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma en el dia dé hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 48 de Junio de 4869. =  Rogelio González 
Montes.

En la villa de Madrid, á 49 de Junio de 4869, en el 
pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de las Afueras de Barcelona y en la Sala pri
m era de la Audiencia de la misma ciudad por G ertrudis 
Suñol, consorte de Pedro Pallerol, con Esperanza Su- 
ñol, viuda de José Borrás, sobre entrega de unos bienes; 
pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto por la demandada contra la sentencia 
que en 8 de Octubre de 4868 dictó la referida Sala:

Resultando que con motivo del matrimonio conve
nido entre Segismundo y María Vintró se otorgó escri
tura de capitulaciones en 7 de Agosto de 48t3, en laque 
los padres del prim ero, Miguel Suñol y Gertrudis P u 
jadas, heredaron por título de donación universal á su 
hijo, y á sus hijos legítimos y naturales, es á saber: al 
que su dicho hijo eligiera por contratos entre vivos ó 
en últim a voluntad todos sus bienes presentes y futuros, 
reservándose el usufructo, la facultad de d o ta rá  sus de
más hijos é hijas, de vender ó empeñar en caso necesa
rio, y la de disponer librem ente de 400 y 200 libras, pro-

| metiendo m antener á los consortes con todo lo necesa
rio y á su s  hijos y fam ilia; disponiendo que si su hijo 
m uriese con hijos que llegasen á edad de poder testar, 
dispusiera á favor de cualesquiera de ellos de todos los 
bienes; pero que si m uriera sin ellos ó con tales que no 
llegasen á edad de hacer testam ento, dispusiera única
m ente de 400 libras; volviendo lo restante á los donan
tes si viviesen, y si no á su heredero ó sucesor universal, 
ó á quien dejasen dispuesto de palabra ó por escrito:

Resultando que en el mismo dia del otorgam iento 
de esta escritura contrajeron m atrimonio Segismundo 
Suñol y María Vintró, y que en 8 de Junio de 4825 fa
lleció Segismundo Suñol, dejando cuatro hijas, Espe
ranza, Gertrudis, María y Mariana, sin haber hecho uso 
de la facultad que le concedieron sus padres de elegir 
heredero entre sus hijos de los bienes que com prendía 
el heredam iento hecho á su favor:

R esultando que convenido el matrimonio de Espe
ranza Suñol y V intró con José Borrás, se otorgó escri
tu ra  de capitulaciones en la ciudad de Barcelona el dia 
43 de Julio de 4832, por la que los abuelos de la contra
yente, Miguel Suñol y  Gertrudis Pujadas, la heredaron, 
y p o r  título de heredam iento la concedieron todos sus 
bienes presentes y futuros á ella y á sus hijos legítimos 
que elegiría.por contrato entre vivos ó en últim a vo
luntad, reservándose el usufruqtory la facultad de ven
der y la de disponer el.Mjguel.de 400 libras y la G ertru
dis de 200, que quedarían comprendiidas en la donación 
si no dispusiesen de ellas; señalando á las demás nietas 
para el caso de acomodarse 400 libras y una cómoda 
con las ropas correspondientes, según el estado de la 
casa, en pago de todos sus derechos paternos y m ater
nos, y estableciendo que si la donataria m uriera con 
hijos pudiera disponer librem ente de los bienes dona
dos; pero que en caso contrario sólo pudiera disponer 
de 400 libras,- volviendo lo restante á los donantes ó á 
quien hubieran dispuesto:

Resultando que Miguel Suñol falleció en 22 de Di
ciembre de 4834, y que á su fallecimiento María Vintró, 
viuda de Segismundo Suñol, entró en posesión de los 
bienes quedados áí fallecimiento de Miguel Suñol: que 
con motivo del m atrim onio de Pedro Pallerol y G ertru
dis Suñol y V intró se otorgó escritura de capitulaciones 
en 28 de Julio de 4865, por la que María V intró , madre 
de la contrayente* la hizo donación de 50 libras en pago 
de legítima m aterna y demás derechos m aternos y en 
calidad de usufructuaria de los bienes que habían sido 
de Miguel Suñol, abuelo de la Gertrudis; 450 librdfe que 
le habia legado en su últim o testam ento, con más una 
cómoda con sus ropas y vestidos, con lo cuál G ertrudis 
Suñol se dió por satisfecha de los derechos que pudie
ra pretender en los bienes qué habían sido de su abue
lo, como igualm ente de sus derechos maternos; renun
ciando cuanto pudiera pretender de una y otra línea, 
salvando empero todos los vínculos, instituciones, suce
siones, testam entarías ó abintestato y demás que tal 
vez se le quisiera abonar, todo lo que podría dem andar 
y cobrar no obstante esta renuncia , la cual tendría por 
válida y firme, y no la contradiría por motivo alguno 
ni en razón d e 'su  menor edad, y ántes bien me
diante juram ento  renunciaba al beneficio de ella, á cual
quiera otro derecho y ley de su favor y á la que prohi
bía la renuncia en general:

R esultando que María V intró falleció en 42 de Di
ciembre d e 4863, y que en 8 de Febrerode 4867 entabló 
G ertrudis Suñol y Vintró, con autorización de su m ari
do Pedro Pallerol, la demanda objeto de este pleito, ex
poniendo como hechos que el cariño á su madre María 
V intró habia hecho que esta hubiera continuado hasta 
su fallecimiento en el goce de los bienes que correspon
dían á sus hijas,en partes iguales en virtud del hereda
miento hecho por Miguel S uño l, su abuelo, á favor de 
las mismas, y por las circunstancias de haber fallecido 
su padre sin haber hecho nom bram iento de heredero en 
n inguna de sus h ijas; y que al fallecimiento de su refe
rida madre Esperanza Suñol, herm ana de la dem andan
te, se habia posesionado de la citada herencia de sus 
abuelos y continuaba detentándola; y alegando como 
fundam entos de derecho que los heredam ientos eran ir
revocables: que los pactos y contratos, siendo lícitos, de
bían cumplirse en el tiempo y forma convenidos; y por 
ello, habiendo prometido solemnemente Miguel Suñol y 
G ertrudis Pujadas tener por válida y no revocar jam ás 
la donación ó heredam iento consignado en la escritura 
de capitulaciones de 6 de Agosto de 4843 á favor de su 
hijo Segismundo y de los hijos de e s te , no estaba á su 
arbitrio dejarla después sin efecto, aun cuando hubiese 
hecho otra donación de los mismos bienes á favor de la  
dem andada; y que cuando el testador no designaba par
te de su herencia á los herederos que hubiese nom bra
do, la tenían ig u a les ; suplicó se condenase á Esperanza 
Suñol á dim itir á favor de la dem andante la cuarta par
te de los bienes que procedentes de los consortes Mi
guel Suñol y G ertrudis Pujadas detentaba, con los fru 
tos percibidos y podidos percibir desde el dia en que ha
bia fallecido su madre María Vintró en liquidación re
servada, cuya propiedad correspondía á la demandante:

Resultando que Esperanza Suñol im pugnó la dem an
da exponiendo como hechos que Segismundo Suñol 
habia prem uerto á sus pad res: que estos habían hecho 
donación entre vivos por títulos de heredam iento u n i
versal á la dem andada su  n ieta: que la dem andante 
habia renunciado bajo juram ento á todos los derechos 
que pudiese pretender en los bienes que habían sido 
de su abuelo Miguel Suñol, de los cuales, lo propio que 
de sus derechos m aternos, se habia dado por contenta y 
satisfecha con cesión de todo lo más que en unos y otros 
pudiese pretender, y que la dem andante pedia la cuarta 
parte de los propios bienes presentando su demanda á 
los 32 años, un mes y 44 dias después del fallecimiento 
de Miguel Suñol; y como fundam ento de derecho que 
las renuncias que bajo juram ento hacían los hijos en 
sus cartas dótales eran válidas, y que todas las acciones 
buenas ó malas prescribían en Cataluña á los 30 años 
según el usatge Omnes causee, oponiendo por ello las 
excepciones de falta de acción por prescripción ó por re 
nuncia:

Resultando que el dem andante replicó im pugnando 
la excepción de prescripción, porque la demandada sólo 
poseía los bienes desde él año de 4863 en que habia fa
llecido la madre común que los habia poseído hasta en
tonces como adm inistradora, además de que la faltaría 
título por no ser el de comunero el que requerían las 
leyes , y por el contrario un comunero contra otro no 
podia invocar la prescripción: que en todo caso no ha
bía trascurrido el tiempo necesario, pues desde 28 de 
Junio de 4835 á 45 de Abril de 4864 en que habia hecho 
su prim era reclamación no habían pasado 30 años: que 
los heredam ientos en Cataluña eran irrevocables; y que 
la supuesta renuncia de derechos por contrato no obs
taba á la demanda, porque sólo habia hecho relación á 
los derechos de legítima paterna y m aterna , reserván
dose expresamente toda sucesión testada ó intestada, 
prescindiendo de que aun cuando no hubiese hecho tal 
reserva la renuncia contendría lesión enorm ísim a, pues 
que por 200 libras habia renunciado una cantidad m u
cho mayor:

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó 
sentencia, y que la Sala prim era de la Audiencia de 
Barcelona la revocó en 8 de Octubre de 4868, conde
nando á Esperanza Suñol á dim itir á favor de Gertru
dis Suñol la cuarta parte de los bienes que posee pro
cedentes de los consortes Miguel Suñol y Gertrudis P u 
jadas, no dando lugar al abono de frutos y sin hacer 
expresa condenación de costas:

Resultando que Esperanza Suñol interpuso recurso 
de casación, citando al interponerle y después en tiempo 
oportuno en este Supremo Tribunal como infringidas:

4.° Al fundarse la sentencia en que María Vintró 
poseyó los bienes de su suegro, como adm inistradora de 
sus hijos, las leyes, párrafo primero Institu tiones, Per 
quas personas novis cequantur; 6.a y 8.a Código De bonis 
m aternis:

2.° Al establecer como fundam ento que Esperanza 
Suñol no habia ejercido acto alguno posesorio ni en 
vida de su abuelo Miguel ni después de su muerte, las 
leyes 28 y 35 Código De donationibus; la 3.a, párrafo 
diez y siete Digesto De vi et vi arm ata, y la 23, párrafo 
segundo Digesto E t quibus causis majores &c.:

3.° Al basarse la sentencia en el principio de que 
para la prescripción de las acciones es requisito indis
pensable la posesión, las leyes del Código De prescri- 
ptione triginta vel cuadraginta annorum ;\a 63 de Toro;
5.a, tít. 8.*, libro 44 de la Novísima Recopilación, y las 
sentencias del T ribunal Suprem o de 24 de Setiembre 
de 4860, 23 de Setiembre de 4864, 40 de Junio de 4865 
y 7 de Abril de 4866:

4.° Al no adm itir la excepción de prescripción, las le'*



ves 30 Código De jure dotione ; l a 1. , párrafo primero 
Código De annali exceptione; la 3. , Codigo De p rescri- 
ptione triginta vel cuadraginta annorum\ la sentencia de 
este Supremo Tribunal de 6 de Abril de 1866, y parti
cularmente el usatge Omnes causw, que es la ley única, 
título 8 .°, libro 7.” , volumen 1. de las Constituciones 
de Cataluña:

5.* Al fundarse en que no es admisible la excepción 
de renuncia, las diversas sentencias de esto Supremo 
Tribunal en que se exige se pida la nulidad del pacto 
para venir contra él; las leyes canónicas, que exigen la 
absolución del juram ento para poder venir contra lo 
que con él se ha roborado; la ley 1.*, Digesto De pactts, 
y el principio de Derecho Pacta sunt servanda;

Y 6.° La auténtica Sacramenti puberum, y la doctri
na consignadá'por este Supremo Tribunal en sentencia 
de 15 de Diciepabre de 1866: .

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jau- 
m ar de la C arrera:

Considerando que la demandante pudo utilizar to
dos los derechos que la compitieran en los bienes de sus 
abuelos paternos desde el dia 88 de Diciembre de 1834

en que falleció Miguel Sunol, habiéndolo prcm ueito su 
hijo Segism undo, supuesto que en las capitulaciones 
matrimoniales de 7 de Agosto de 1813 no se había 
concedido á María Vintró el usufructo de dichos bienes: 

Cpnsider&ndo que la misma demandante Gertrudis 
SqqQÍ'y Viqtró en la escritura de 88 de Junio de 1835, 
mediante las cantidades, cqnjpda y ropas que le fueron 
entregadas casgrsg gptn Pedro Palh rol, renuncio ex
p resa 'y  sq|epínemBjít0 fU'Pfflnenli* todos los dere- 
píios jndicqfjqs y qují pudijgraq corresppqdcrle en los 
bienggfiel Referido gp abuelq, beneficio la ujenor 

que l^pom pitieífiq ; y qup im.virtud de 
ésja renunoffrno ha podido vljjd'ém ente entablar lá ac
tual demanda sin obtener previamente de la Autoridad 
eclesiástica la absolución de aquel juram ento, con ar
reglo á lo prescrito en las leyes canónicas vigentes com o 
derecho supletorio en Cataluña :

Considerando que aunque no hubiese la Gertrudis 
Suñol otorgado dicha renuncia, también procedería con
tra su demanda ¡a otra excepción de prescripción opues
ta por la dem andada, por cuanto desde el 88 de Di
ciem bre de 1834, en que com o se ha consignado en el

primor considerando pudo utilizar su acción, hasta el 8 
de Febrero de 1867 en que entabló la actual demanda, 
habían trascurrido con exceso lo s 30 años que señala el 
usatge (Jumes causee, tít. 8.°, lib. 7.°, volum en 1.° d é las  
Constituciones de Cataluña; y sabido es que para la 
prescripción de acciones no se necesita otro requisito 
alguno más que el trascurso del tiempo expresado:

Considerando, por lodo lo expuesto, que la Sala sen
tenciador a , al condenar á Esperanza Suñol á que en
tregúe á su hermana Gertrudis la cuarta parte de log 
bienes que fueron del abuelo com ún , ha infringido la 
ley 1.a Digestorum de pactis, el citado usatge Omnes 
causep, y la ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísim a R e
copilación citadas por la recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Esperanza 
Suñol, y" en su consecuencia casamos y anulárnosla 
sentencia dictada por la Sala primera de la Audiencia de 
Barcelona en 8 de Octubre último.

Así por está nuestra sentencia, que se publicará en 
la  G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sá n d o se  al efecto las copias necesarias, lo pronuncia

mos, mandamos y firm am os.=M auricio G arcía .=José 
M. Cáceres.=Laureano de Arrieta.— Valentín Garral- 
da.— Francisco María de Castilla.=Joaquin Jaum ar.=  
Juan González A cevedo.

P u blicacion .=L eida  y publicada fué la antejüor sen
tencia pqp el Ilmo. Sr. D. Joaquín Jaumar de lá ‘C^rrppa, 
M in istijg je l Tribunal Suprem o de Justicia, estámfdSe 
cejebyapdp audjencia pública en su. Sala prim ep, e l‘ c[va 
de hoy. || q M  gfiPtiftQQ1 qpm° Escribano dq f& m ara.' '
: W  $  Junio- ¿p =  Gregcfjijo Canijo

ANUNUNCIOS OFICIALES
M IN ISTERIO DE U L T R A M A R .

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA  

DE LAS ISLAS FILIPIN AS.

El Tesorero Central de Hacienda pública de estas Is
las hace saber que expedida con fecha 8 de Setiembre

de 1867 carta de pago por depósito voluntario trasferi 
ble al plazo fijo de 18 meses fecha, por valor de 840 e« 
cudos á favor de D. José María Nuza, cuyo fallecimien 
to tuvo lugar en el naufragio del vapor-correo non! 
brado Malespina, del que era Com andante; y habiend 
ocurrido los herederos del mismo en solicitud de la de 
yolucion del indicado depósito sin acompañar la citad 
carta de pago por decir se extravió en el naufragio l 
Intendencia general de Hacienda pública en decreto’ d 
£6 de Noviem bre del año próxim o pasado, de conformi 
dad con lo propuesto por la Contaduría Central y Le 
trado consultor, ha dispuesto, entre otras cosas, se has 
saber, com o lo verifico por el presente anuncio, en le 
periódicos oficiales de esta capital y de Madrid la indi 
cada solicitud á fin de que los que se crean con algu 
derecho puedan presentarse á deducirlo por sí ó por ̂  
dio de apoderado dentro del término de un año, á conta 
desde la publicación del primer anuncio; en la inteli 
gencia que pasado dicho término sin haberlo tredherg 
tendrá por nulo y de ningún valor el docum ento de aii 
se trata. H

Manila 9 de Enero de 1869.=V ictoriano Jareño.
— 7*

0
>§ SECCION 3.a — MINISTERIO DE GRACIA Y 
§■' JUSTICIA.

“  O b l ig a c io n e s  d e l  M in i s t e r i o .  Capítulos. Secciones. TOTALES.

1 Personal de la Secretaría...............................  14.850
8 Material de id .....................................................  6.890
3 Personal del Tribunal Suprem o de Jus

ticia.....................................................................  18.100
4 Material de id .....................................................  -1.000
5 Personal de las Audiencias y Juzgados... 198.778
6 Material de id .....................................................  18.148
7 Reparación de ediñeios civ iles....................  35.0
8 Personal de Médicos forenses y  otros

g a s t o s . . ............................................................. 1.180
9 Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legistativo...................  3.318,489

O b l ig a c io n e s  e c le s iá s t ic a s .
11 Personal del culto y c le r o ............................  970.968
18 Material de id   ..............................   318.768
13 Personal de religiosas en clausura  61.110
14 Material de id .....................................................  36.860
15 Personal de la imprenta de b u la s .............  367
16 Material del Tribunal de Cruzada y gastos

de publicación de la bula   ...........  134
17 Cargas de justicia y otros gastos................. 3.965
18 Bulas de la Península..............................  4.500
19 Congregaciones relig iosas............................  638
80 Reparación de templos y gastos de ins

trucción de expedientes.............................  4.000
88 Obligaciones que resultan sin pagar por

las cuentas definitivas....................   76,303
---------------------  1.656.788,798

SECCION 4.a—MINISTERIO DE LA GUERRA.
S e r v ic io  g e n e r a l  d e  G u e r r a .

1 Personal de la Adm inistración ce n tra l.. .  36.416
8 Material de id ................... ...........18.188
3 Personal del Tribunal Suprem o de Guerra

y Juzgados m ilitares....................................  16.536
4 Material de id......................................................  740
5 Personal de Generales y Brigadieres exen

tos y en com isión..........................................  76.175
6 Idem del cuerpo de Estado Mayor, Seccio

nes y A rch ivos ...............................................  88.758
7 Idem de cuerpos del E jé rc ito .. . ; ............... 1.889.030
8 Idem de Estados Mayores de provincias y

plazas...................................    54.688
9 Material de id .....................................................  5.680

10 Personal del Cuerpo administrativo del
E jército..............................................................  60.355

11 Material de id .........................................  8.838
•18 Personal de Academias militares....  83.648
13 Sueldos personales amortizadles..... 84.088
14 Personal de Jefes y Oficiales en com isio

nes activas. ................................................ 15.669
15 Idem de Inválidos de A to c h a .  ...............  11.757
17 Subsistencias m ilitares....................... 430,376
18 Utensilios....................   81.771
19 Cria caballar..........................................  17.500
80 Material de rem on ta  , ....................... 87.580
81 Personal de hospitales......................... 18.581
88 Material de id.  ............................................  97.816
83 Trasportes, postas y correos m ilitares.. . .  9.384
84 Comisiones extraordinarias del se rv ic io ... 9.109
85 Personal del material de A rtillería............  161.851
86 Idem id. de In gen ieros..............................: . 53.355
87 Idem de Jefes y Oficiales en situación de

reemplazo y excedentes..  ....................... 165.597
88 Idem de presidios..............................................  6.875
89 Material.— Gastos d iversos........................ .. 8.334
30 Pensiones de las cruces de San Hermene

gildo y San F ernando..................................  11.359

G u a r d ia  c iv i l .

38 Personal de la Dirección general................. 8.461
33 Material de i d .................................   885
34 Personal de Planas Mayores y tercios----  480.000
35 Material de provisión de piensos..... 89.868
36 Utensilios..............................................................  7.839

 ----------- -- 3.149.195
SECCION 5.a— MINISTERIO DE MARINA.

1 Sueldo del Ministro y personal del A lm i
rantazgo............................................................  18.678

8 Material de i d .  .................................................  8.883
3 Personal del Cuerpo general de la Armada,

sus auxiliares y el administrativo  180.953
4 Material de i d ..................................................... 80.643
5 Personal de las oficinas de los Departa

mentos ...........   18.893
6 Material de i d .....................................................  6.479
7 Personal de tercios navales     .................  48.688
8 Material de id .......................................................  9 900
9 Personal de arsenales.....................................  867.434

10 Material de id   ..............    488.818
11 Personal de buques de guerra y guarda

costas..................................................................  886.785
18 Material de id ......................................................  843.751
13 Personal de Establecim ientos científicos.. 6.783
14 Material de id ......................................................  133
16 Gastos diversos................................................... 14.786
18 Material de hospitales....................................... 15.330
19 Gastos de los ramos productivos cuyo pago

ordena el M inisterio......................................  3.800
80 Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo...........  83.988
84 Personal y material de la escuadra del R io

de la P lata ........................................................  146.700-
---------------------  1.678.093

SECCION 6.“— MINISTERIO DE LA GOBER
NACION.

S e r v i c i o  g e n e r é  d e  G o b e r n a c ió n .

1 Personal de la Secretaría del M inisterio. .  18.800
8 Material de id ........................................................  6.487
3 Personal de Gobiernos de provincia .......... 45.370
4 Material de id ..................................................    18.485
5 Personal de V igilancia........................    68.534
6 Material de id ..................     81.443
7 Idem de la Guardia c iv il................................... 15.000
8 Personal de B eneficencia  , ..................  1.643
9 Material de i d ......................................... 81.153

10 Personal de Policía sanitaria................. . ! .  10.166
11 Material de i d ......................................................
18 Personal de visita de los ramos de ¿ e n e -  6.458

Ucencia y S an idad ............................ 167
13 Idem de presidios y casas de co rre cc ió n .. 18.971
14 Material de i d ......................................................  113.800
15 Personal de Telégrafos y Correos..  857.750
16 Material de id .........................................  186.466
17 Idem del Teatro N acional.................. 8.175
18 Idem de los gastos reproductivos de los

establecimientos penales  ................  8.000

E je r c i c i o s  c e r r a d o s .
80 Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legislativo.......  18.798
----------------- —  767.000

SECCION 7.a— MINISTERIO DE FOMENTO.
S e r v i c i o  g e n e r a l  d e  F o m e n t o .

1 Personal de la Adm inistración central  17.000
8 Material de i d .....................................................  4.000
3 Personal de la Adm inistración provincial. 85.300
4 Material de id .....................................................  1.088

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .
5 Personal de A gricultura y M on tes .. . . . . .  68.694
6 Material de i d .....................................................  10.680
7 Personal del ramo de Minas.............  89.700
8 Material de id. y para fom ento de la In

dustria................................    18.900
9 Personal de C om ercio.........................  3.600

10 Material de id ....................................................  400
11 Gastos generales.................................... 1.600

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Agosto de 1869.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
aprobada en Consejo de Ministros conforme á lo prevenido en el art. 24 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 13 6 8  A  1869 .
9
a- -  O B L I G A C I O N E S  G E N E R A L E S  B E L  E S T A D O .
£
® SECCION 3.a— deuda pública. Capítulos. Secciones. TOTALES.

8 Intereses de la Deuda consolidada al 3
por 100..............     308,337

8 Idem id. flotante del Tesoro........................  454,888
------------------   763,885

SECCION 5.a— CLASES PASIVAS.
1 Obligaciones de clases pasivas   » 41.146.964

; .,. . 41.910,189
OBLIGACIONES DE IO S DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

SECCION 5.a—MINISTERIO DE MARINA.
9 Personal de arsenales ...........   305.000

11 Idem de buques armados............................  339.739
18 Material de id. id .................     113.404
16 Idem de gastos diversos..............    18.500

 ------------------  770.643
SECCION 7.a—MINISTERIO DE FOMENTO.

85 Material de carreteras.....................   400.000
38 Idem de navegación marítima...............    110.000

•------------------- 510.000
SECCION 8.a—MINISTERIO DE HACIENDA.

8 Personal de Contabilidad y sus dependen
cias.................................   114,733

84 Material de visitas y sueldos de Agentes
del subsidio ..........    311,777

85 Personal de la Administración provincial. 46
86 Material de id   ..............    398,857
38 Idem de la Fábrica del papel sellado.. . . .  83.811
34 Premio de expendicion de documentos de

vigilancia......................................................  8.489
36 Material de las Fábricas de tabacos.. . . . .  7.011
37 Portes, fletes y premios de expendicion.. 11.466
40 ídem id. de sa l.  ...............................   1.445
46 Material del Departamento del G rabado.. 59.886,557
50 Gastos de administración de los bienes

' del Estado........................   5.503
58 Personal del Resguardo de puertos  45,043
53 Material del cuerpo de Carabineros... . . . .  3.495,110
54 Idem del Resguardo de puertos.................. 93
58 Devolución de ingresos de ejercicios cer

rados..............................................................  187,988
60 Premio de aprehensores, denunciadores é

investigadores.......................................   1.350
61 Primas, indemnizaciones y descuento de

pagarés de Aduanas .....................  9.051,314
-------------------   186.044,773

SECCION 10.— GASTOS AFECTOS AL PRODUC
TO DE LAS VENTAS DE BIENES NACIONALES.

8 Gastos generales de ventas  » 8.145
-—  ‘ 1.474.838,773

T ota l general del presupuesto de 4868 á 69............................... *...........  1.516.748,968

PRESUPUESTO DE 1869 á  1870 .
a

» §  O B L I G A C I O N E S  G E N E R A L E S  D E L  E S T A D O .
€■*-

cT SECCION 1.a — DOTACION DEL JEFE DEL
estado. Capítulos. Secciones. TOTALES.

1 Asignación de S. A. el Regente del Reino. 16.666,666
3 Personal de la Secretaría de la Regencia. 7.600
4 Material de id .................................................  500

 -  18.766,666
SECCION 8.a— CUERPOS COLEGISLADORES.

S en a do.
1 Personal................................... *....................... 5.185
8 Material............................................................  8.410,333

C o n g r e s o  de  lo s  D ip u ta d o s .
3 Personal de las oficinas del Congreso  7.579,750
4 Material de id .................................................  4.800

 ---------- 19.975,083
SECCION 3.*— DEUDA PÚBLICA.

D eu d a  c o n s o lid a d a .
8 Intereses de la Deuda consolidada al 3 por

100 y amortización de residuos...............  7.880,600

D eu d a  a m o r t iz a b le .
4 Intereses de acciones de carreteras y ferro

carriles ..........................................................  845.880
7 Idem de la Deuda flotante del Tesoro  110.031,388
8 Idem de acciones de carreteras..................  140.000

10 Idem de billetes de la Deuda del material
del Tesoro........................................................... 8.083

41 Idem de id. id. del personal....... . 100.000
13 Resultas de ejercicios cerrados de Deuda

amortizable......................................................... 8.018
--------------------  607.898,988

SECCION 4.a— CARGAS De JUSTICIA.
1 Cargas de justicia corrientes..............................  » 105.040,654

SECCION 5.a— CLASES PASIVAS.
1 Obligaciones de clases pasivas............................. » 1.507,458

T ota l de las obligaciones generales del Estadg.........................  8.858.533,391

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
s e c c ió n  1.a—Presidencia.

1 Sueldo del Presidente y personal de la
Secretaría.....................................................  1.850

8 Material de la Presidencia y gastos de re
presentación  4.340

3 Personal del Consejo de Estado  81.850
4 Material de id. y mitad de los gastos de la

Superintendencia de los Consejos  840

E stad ística .
5 Personal de la Junta y Dirección de Esta-

dística.  .................................................. 86.400
o Material de id ...........................  17.700
7 Personal de las Secciones provinciales... .  ¿Í764
8 Material de id ............................ ¿37

------------------------   79.181
SECCION 8. —MINISTERIO DE ESTADO.

4 Personal de la Administración central. . .  10.734
8 Material de id.................................................. £ qqq
3 Personal del Cuerpo diplomático y con

sular ........................    61.434
4 Material de id .................................  10.484
5 Personal de la Sección de Correos de Ga—
a M b*inet? y - : ; ................................  ^.8096 Material de id ................................. 50
7 Personal del Tribunal de la Rota! ! ! ! ! !  ’ ! 6.884
8 Material de id ................................. 334,
9 Personal de las Ordenes de Cárlós iil*

Isabel la Católica y San Juan de Jeru-
salen............................................  kka

10 Material de id. id .....................................  ! * * 439
41 Gastos diversos ...................... ! . . . ! ! ! ! !  14.750
48 Idem de los ramos productivos.. 335

— ---------------   410.853

0
p

72,
£
0
7* Instrucción pública. Capítulos. Secciones. TOTALES

18 Personal de Escuelas Normales y Colegio
de S o rd o -m u d o s ............................................ 8.900

13 Material de id  ......................  4.460
14 Personal de segunda enseñanza.................. 6.000
15 Idem de Universidades, Escuelas especia

les y  C línicas...........................    90.750
16 Material de id .................................................... 11.883
17 Personal de A ca d em ia s ..................................  81.870
18 Material de id  ....................................... 14.670
19 Idem para fom ento de las le tra s .  ..........  58.600
80 Obras en los edificios del r a m o .................... 50.000

Obras públicas.
81 Personal facultativo de Obras públicas . . .  184.780
88 Material de i d .................................................  37.170
83 Idem de nueva construcción de carreteras,

reparación y conservación .........................  1.170.340
84 Idem de obligaciones fijas por Obras pú

blicas.................................................................... 8.700
85 Personal facultativo de ferro-carriles  33.500
86 Material de i d . ...................................................  33.400
87 Personal de riegos............................................. 7.400
88 Material de i d ...............................................     88.300
89 Personal de puertos, faros y b oy a s   31.040
30 Material de i d .  ...............................  161.660
31 Idem de construcciones c iv i le s .................... 56.000

Gastos de los ramos productivos 
cuyo pago ordena el Ministerio.

38 Material de Instrucción pública .................... 3.000
33 Idem de administración de fincas................ 1.500

Ejercicios cerrados.
35 Obligaciones que resultan sin pagar por

las cuentas defin itivas  .............. 3.500
 ------------   8.183.665

SECCION 8.a— MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

1 Sueldo del Ministro y  personal de la Se
cretaría del M in isterio.................................. 6.166,666

8 Material de la Secretaría del Ministerio . .  8.303 333
3 Personal del Tribunal de Cuentas ,  .........  86.600
4 Material de id ..................................  1.175
5 Personal de la Adm inistración central  68.670,831
6 Material de i d ............................, . . ...................  7.394,166
7 Personal de Visitadores gen era les   1.850
8 Material de visitas............................................  8 708,333
9 Personal de la Adm inistración provincial. 800.446,896

10 Material de id ..................................................... 10.451,888
11 Personal de la Fábrica Nacional del Sello. 3.371
18 Idem de las Fábricas de tabacos.................. 13.430
13 Gastos de escritorio de las mismas. , .  . . .  856
Í4 Personal de las Fábricas de sales . . . .  8.816
15 Gastos de escritorio , visitas y culto de las

m ism as    ...........   708
•16 Personal facultativo y administrativo de

las oficinas del Grabado y Casas de Mo
neda .................................................    4.849,999

17 Material de oficinas de Casas de M oneda. 838,500
18 Personal de las minas de Alm adén , R io -

tinto, Linares, Falset, Marbella y Comi
saría de S e v illa . ....................................  7.961

19 Material de id ......................................................  494
80 Personal y material de las suprimidas Fá

bricas de salitre, azufre y pólvora   649

Gastos generales comunes á la Ad
ministración central y provincial.

81 Gastos diversos de los servicios de la Deu
da pública ............... . . , —  ....................  11.050

88 Idem de m ovim iento de fondos y diferen
cias de cambios en el extran jero  4.000

83 Idem diversos de con tab ilid ad .. . .  .........   666,666
84 Idem para los sen.o* de Aduanas y  es

tancados............................................................  800
85 Alquileres, obras y reparos de los alm ace

nes de efectos estancados y de Aduanas. 8.965,680
86 Gastos eventuales de Aduanas y portes

de com unicaciones telegráficas de Ha
cienda.................................................................. 8.358

87 Idem del im puesto de m in a s ......................... 85
88 Idem del Boletín oficial y demás publica

ciones de H acienda........................................ 347,500
89 Idem de fabricación de efectos timbrados. 40.000
30 Portes de papel sellado, premios de ex 

pendicion de id. y m atrícu las..................  87.481
31 Compra de tabacos, portes y fletes entre

las Fábricas, y  premios de expendicion. 480.950
38 Gastos de fabricación de sa l, y portes, fle

tes, premios de expendicion y gastos de 
repeso de id ....................................   99.178

34 Material del Giro m útuo del Tesoro  15.883,333
35 Gastos generales del Departamento del

Grabado y Casas de M on ed a ....................  95.709,650
36 Idem de explotación de las minas de A l

madén y R io t in to ..........................................  146.687
37 Idem de adm inistración de los bienes del

Estado, del clero y secuestros................  1.380
38 Personal del cuerpo de Carabineros y  R es

guardo de puertos.........................................  446,846
39 Material de id. i d ..............................................  8.435,394
40 Personal y material del Resguardo especial

de Rentas Estancadas..................................  36.385

Minoración de ingresos.
41 Devolución de ingresos de ejercicios cer

rados.................................................................... 34.790,650
43 Prem io de aprehensores, denunciadores é

investigadores,......................   86.778,300
45 Indemnización de derechos de Aduanas

por materiales de Obras públicas  6.000

Ejercicios cerrados.
46 Obligaciones que carecen de crédito legis

lativo.................................................................... 13.108,088
47 Idem que resultan sin pagar por las cuen 

tas definitivas..................................................  4.600,391
 —  1.843.087,198

SECCION 9.a— MINISTERIO DE ULTRAMAR.
1 Personal de la Adm inistración ce n tra l.. .  8.650
8 Material de id .....................................................  1.500
3 Personal del A rch ivo general de In d ia s .. 416 666
4 Material de id  7 . .............   4^666

   !—  10.608,338

SECCION 10.— GASTOS AFECTOS AL PRODUC
TO DE LAS VENTAS DE BIENES NACIONALES.

1 D evolución de ingresos de ejercicios ce r -

o n ,1i-d° S- • • " V   ..............................9 Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito leg is la tivo .......................  7.908,858

■ L— —  48.066,858

Saman Jos gastos de los departamentos m in isteriales   11.519.937,580

T o t a l  por el presupuesto de 1869 á 1870.....................................  13.778.470,971
I d e m  por el presupuesto de 1868 á 1869........................................  -1.516.748,968

T o t a l  g e n e r a l ......................................................................  15.895.813,933

Madrid 13 de A gosto de 1869.= A n ton io  Martínez Lage.

Madrid 13 de Agosto de 1869.— El Consejo de Ministros aprueba la presen
te distribución de fondos para cubrir las obligaciones del m e s  actual.=Ardanáz.
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C u ad ro  qu e  c o m p ren d e  e l m a te r ia l qu e  en  1.® d e  E n e ro  d e  1 8 6 9  ten ía n  las  C om pa ñ ías  d e  fe rro -ca rr ile s  p á ra  la  ex p lo ta c ió n  d e  sus lín eas .
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O BSERVACIONES.

Madrid á Zaragoza y á A licante........
N o rte ...................................................*

Tudela á B ilbao...................................

Triano á la ria de B ilbao....................
Alar á Santander.................................
Medina del Campo á Zamora.............
Ciudad-Real á Badajoz........................
Palencia á Ponferrada........................

Langreo á Gijon....................................

Zaragoza á Pamplona y Barcelona...  
Lérida á Reus y Tarragona................

Tarragona á Martorell y Barcelona..

Barcelonaá Sarriá................................
Barcelona á Francia por F igueras...
Córdoba á Málaga................................
Córdoba á Sevilla ..................................
Sevilla á Jerez y Cádiz........................
Utrera á Moron. ..................................
Campillos á Granada............................
Almansa á Valencia............................
Valencia á Tarragona..........................

MOVIDOS POR FUERZA ANIMAL.

Carcagente á Gandía............................
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Tres de los cuatro coches-salones forman el tren real.
Sesenta y siete coches de los que figuran como de primera y  segunda clase son tam

bién de tercera.
Existen además unos pequeños wagonetes de hierro para servicio del tramway. 
Existen también nueve máquinas para maniobrar. •

Los wagones cerrados trasportan los otros ganados.
Hay además dos máquinas de alta presión, dos wagones-frenos y  otros dos de en

ganche.
Uno de los coches-salones es un breack.
Dichas cuadras pueden contener también 1.000 aves.
Las cuadras pueden contener 96 cabezas de ganado lanar ó cabrío: 81 coches son 

con freno. Los trucks se usan indistintamente.

Las cuadras sirven indistintamente para el trasporte de los ganados.
Para trasportar ganado hay wagones cubiertos.
Las cuadras sirven indistintamente para el trasporte de los ganados.
Los wagones de carga sirven para trasporte de ganado.
Cuatro cuadras sirven para trasportar caballos de lu jo ; las demás indistintapiente. 
Existen además 88 cuadras en que se trasporta indistintamente el demás ganado. 
Cincuenta cuadras que hay también se aplican al trasporte de toda clase dé ganados.

Las caballerías que constituyen la fuerza motriz en esta líneas son 46.

Madrid 7 de Agosto de 1869.«=E1 Director gen era l, Eduardo Saavedra.

DIRECCION G E N E R A L  DE C O N TAB IL ID AD  ,
DE LA HACIENDA PUBLICA

N ú m .  4 7 0 .
Bienes de Prop ios  v prov inc ia les .— Ventas posteriores al 2 de Octubre  

. de 1 8 5 8 .
C a rp e ta  de las relaciones de ingresos realizados por las  ¡  

dos terceras partes del  80 por  400 de bienes de Propios  j 
y provinciales enajenados desde el  8 cíe Octubre de 4858 
en adelante ,  que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten á la de la Deuda pública 
para que ,  en cumplimiento dé lo  dispuesto en el art.  8.° 
de la ley de  d.° de A bril de  1859, emita inscripciones  
nominales con ren ta de  3 por  100 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Número
de

orden. CORPORACIONES.
Mes y año á que 
pertenecen las 

relaciones.

Importe
en

Eses. Müs.

Provincia de Albacete.

64058 Ayuntamiento de Mi- 
naya . . .  ................. Noviemb. 1865. 464

64059 Idem de id .................. Idem 1866____ 464
64060 Idem de id .................. Octubre 1867.. 464
64061 Idem de id .................. Noviemb.1868. 464

Provincia de A vila .

64068

64063 1
64064 ]

Ayuntamiento de San 
García de Ingelmos.

Idem de id ..............
Idem de id .........

Agosto 1865.. 
Noviemb. 1866. 
Setiemb. 1867.

1.796.720
1.866.720
1.866.720

Provincia de Guada- 
lajara.

64065 .Ayuntamiento de Gua
dal a jar a ................... Febrero 1867.. 1.840

64066
64067
64068
64069
64070
64071 
64078

Idem de id .................. Marzo i d ........ 888,001
Idem de id .................. Abril i d .......... 5,280
Idem de id .................. Mayo id .......... 725,504
Idem de id .................. Julio id........... 5.367,807
Idem de id ................. Agosto id .. . . . 251,734
Idem de id .................. Octubre id. . . . 1.840
Idem de id .................. Noviembre id. 207,068

64073 Idem de id .................. Diciembre id . . 36.410,212
64074
64075
64076
64077
64078
64079

Idem de id ............ Febrero 1868.. 620,800
Idem de id ............... Marzo id ......... 872,534
Idem de id .................. Abril id .......... 88,118
Idem de id . ............ Mayo id .......... 37,334
Idem de id .................. Julio i d .......... 5.367,807
Idem de id .................. Agosto id....... 214,400

Provincia de Jaén.

64080

64081 
64088
64083
64084

Ayuntamiento de Ca
bra del Santo Cristo. 

Idem de id . ................
Julio 1865.......
Setiembre id . .

37,360
410,720

Idem de id .................. Diciembre id . . 905,654
Idem de id . ................ Febrero 1866.. 118,971
Idem de id ................ Marzo id......... 216,533

64085
64086
64087
64088
64089
64090
64091 
64098
64093
64094
64095
64096
64097
64098

Idem de id . .............. Abril id . . . . . . 240
Idem de id .................. Mayo id .......... 60,267
Idem de id ................ Agosto id....... 64,570
Idem de id .................. Setiembre i d . . 410,720
Idem de id .................. Diciembre id.. 943,013
Idem de id .................. Enero 1867... 81,611
Idem de id .................. Febrero id . . .. 216,533
Idem de id .................. Marzo id ......... 64,571
Idem de id .................. Abril id .......... 300,267
Idem de id .................. Julio id........... 64,570
Idem de id .................. Setiembre id . . 410,720
Idem de id ........ ......... Octubre id . . . . 81,611
Idem de id .................. Diciembre id . . 943,014
Idem de id .................. Enero 1868,.. 216,533

Provincia de Madrid.

64099

64100
64101 
64108 
64103

A y u n ta m ie n to  de
Orusco.................  .

Idem de id............
Setiemb. 1865. 
Octubre id ___

33,066
48

Idem de id .................. Julio 1866.... 2.140,747
Idem de id .................. Agosto id ... . 

Noviembre id.
33,067
48Idem de id ..................

Provincia de Sala
manca.

64104■ Ayuntamiento de Bé- 
ja r ......................... Julio 1865 .... 648

64105
64106
64107
64108
64109
64110
64111 
64118
64113
64114
64115
64116
64117
64118
64119 
6418(J 
64181 
64188

Idem de id . ................
Idem de id ..................
Idem de id ..................

Octubre id . . . .  
Noviembre id. 
Diciembre id ..

2.478,726
4.443,574
1.282,668

121.734
602.667 
648

3.004,641
5.093,633

106,688
121.734
602.667 
648

Idem de id . ................ Enero 1866...
Idem de id ................. Abril id ..........
Idem de id ........ ......... Julio id ...........
Idem de id .................. Octubre id . . ..
Irlpm ríe id ............. Noviembre id .
Idem de id .................. Diciembre id ..
ídem de id ................. Enero 1867...1 UGill U v ACt • • • • • • • •
í r 1 e m r 1 r i rl.............. Abril id ..........
Tdpm de id .................. Julio id ...........
Idem de id ................ Octubre id . .. . 2.866,937

3.576,425
385,334
121,734

Idem de id ..................
1 Idem de i d •

Noviembre id 
Diciembre id . .

i Idem de id .................. Enero 1868...
Idem de id ................. Febrero id---- 242,667

\ Idem de id . ................ Abril id.......... 602,667
64182
64181

\ Idem de id Julio id........... 648
i- Idem de id .................. Octubre id ,. 272

6418£> Idem de id ................. Noviembre id. 472,534

Provincia de Toledo.

64181

6418’
6418'
6418!
64131

3 Ayuntamiento de Gua
daña ur.....................

7 Idem de id .................
8 Idem de IUan de Vacas
9 Idem de id .................
3 Idem de id ..........

Enero 1866.. . 
Diciembre i d . .

i Enero id ........
Febrero id . .. .
Marzo id .........
Diciembre id .. 
Enero 1867 .. . 
Noviemb. 1865

3.093.334
3.093.334 

20,800
19.574 

613,335
20,800
19.574 

. 482,062

6413'
6413!

1 Idem de id .............
i> Idem de id.................

6413í3 Idem de Olías............

Madrid 5 de Junio de 1869,==E1 Director general, 
Fernandez.

D IRECCION G E N E R A L  DE O B RAS PÚ B LIC A S ,
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

En virtud de lo dispuesto por orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 30 del mes 
actual, á las doce de su mañana, parala adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para escollera 
y manipostería, consistentes en 1.820 metros cúbicos de 
piedra para escollera de primera clase, 2.131 metros cú
bicos de escollera de segunda clase y 322 metros 75 cem 
tésimas para manipostería, bajo el presupuesto de 14.354 
escudos 670 milésimas, para las obras de reparación de 
la presa de Carlos V, en el Canal Imperial de Aragón.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Zaragoza ante el Ingeniero de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de uno 
por 100 en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo ménos de 10 escudos, quedando las demás á vo 
luntad de los licitadores siempre que no bajen de un 
escudo.

Madrid 12 de Agosto de 1869.=E1 Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D.N. N«, vecino de...................  enterado del anuncio

publicado con fecha 12 de Agosto, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del acopio de piedra para escollera y mani
postería, consistentes en 1.820 metros cúbicos de piedra 
para escollera de primera clase, 8/131 id. de segunda 
y 388 metros 75 centésimas para manipostería para las 
obras de reparación de la presa de Gárlos V, en el Canal 
Imperial de A ragón , se compromete á tomar á su cargo 
el acopio de ios mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y, condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de dicho acopio.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION G E N E R A L  D EL PATR IM O N IO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á 
nueva licitación de los pinos secos, quebrados y arran
cados de los pinares del Sitio de San Ildefonso; cuyo 
acto se celebrará simultáneamente en este centro di
rectivo y en la Administración del referido Sitio el dia 81 
del corriente, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
ámbos puntos.

Madrid 16 de Agosto de 1869.— El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Se arrienda en pública subasta por tiempo de 10 
años los cuatro tranzones de tierra de labor que contie
ne la huerta Valenciana ó de Secano, perteneciente al 
Patrimonio quefué de la Corona en Aranjuez. La su
basta tendrá lugar el dia 84 del corriente mes, á.las 
once de su mañana, en aquella Administración, donde 
se hallará de manifiesto el pliego de condiciones á los 
licitadores.

Madrid 14 de Agosto de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 8

C O N TAD U R ÍA  Y  TE S O R E R ÍA  C E N T R A L
DE HACIENDA PÚBLICA.

El dia 19 del actual, y desde las diez de la mañana á 
la una de la tarde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados en 
su parte derecha superior con los números desde el 
8.801 hasta el 8.850.

Madrid 18 de Agosto de 1869.=Por el Contador, 
José M anso.=El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

AD M IN ISTR AC IO N  ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A  las doce del dia 85 del corriente mes se celebrará 
subasta pública simultáneamente en esta Administra
ción económica y Ayuntamiento de Torres para arren
damiento de los pastos que contiene una tierra de 800 
fanegas titulada las Cuevas y Castillejos, procedente de 
la quiebra de D. Raimundo Rodriguez, por término de 
seis meses y 100 escudos de renta.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Administración y Secretaría del 
citado Ayuntamiento, donde podrán examinártelas per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 16 de Agosto de 1869.=E1 Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar. — 1

A las doce del dia 86 del mes que rige se celebrará 
cuarta subasta pública en la Casa Consistorial de San
tos de la Humosa para arrendamiento de

Una tierra de cabida una fanega, en Cabeza Gorda.
Otra de tres celemines, en las Majadillas.
Otra de tres celemines, en el Guijar.
Dos celemines puestos de tallos de olivos.
Un olivar en el Hoyo y 13 tallos; por término de un 

año y 7 escudos 800 milésimas de renta.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 

la Sección tercera de esta Administración económica y 
Secretaría de aquel Municipio, donde podrán examinar
le las personas á quienes convenga interesarse en el re
mate.

Madrid 17 de Agosto de 1869.=EI Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar,

. A  las doce del dia 86 del corriente mes se celebra
rán seis súbalas en la Casa Consistorial de Villaconejos 
para arrendamiento de las fincas siguientes:

Primer lote. Un grupo de seis eras de pan trillar, 
que componen juntas una fanega y cuatro celemines de 
cabida.

Segundo lote. Otro grupo de seis eras, que compo
nen juntas una fanega y dos celemines de cabida.

Tercer lote. Otro grupo de tres eras, que componen 
juntas ocho celemines de cabida.

Cuarto lote. Otro grupo de cuatro eras, que compo
nen juntas 10 celemines de cabida.

Quinto lote. Otro grupo de cuatro eras, que compo
nen juntas ocho celemines de cabida.

Sexto y último lote. Ocho eras, que en junto miden 
una fanega y seis celemines; por término de uno, dos ó 
tres años, y á razón de un escudo 334 milésimas cada 
celemin y año.

Los pliegos de condiciones donde aparece el por
menor de las subastas y clasificación de los lotes se ha
llan de manifiesto en la Sección tercera de esta Adm i
nistración y Secretaría del citado Municipio , donde po
drán examinarlos las personas á quienes convenga inte
resarse en el remate.

Madrid 17 de Agosto de 1869.=E1 Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar.

GOBIERNO DE L A  PR O V IN C IA  DE M ADRID .
El dia 14 de Setiembre próximo , á las dos y media 

de su tarde, tendrán efecto ante la comisión de Hacien
da de la Junta de cárceles y en la sala de remates de 
este Gobierno de provincia las subastas para rematar 
en el mejor postor las menestras que constituyen los 
ranchosde los presos y presas pobres de las cárceles de 
esta capital y demás depósitos que estén á cargo de la 
referida Junta, y la del aceite y jabón necesario para el 
alumbrado de los mismos establecimientos y lavado de 
las ropas de los presos, todo con sujeción á los pliegos 
de condiciones que se insertan á continuación.

Madrid 16 de Agosto de 1869.=Moreno Benitez.

Pliego de condiciones ta jo el cual la Junta auxiliar de 
cárceles de esta capital saca á pública subasta el su 
m inistro de las raciones de menestra para los presos  
y  presas pobres de las cárceles de la misma.
1.a La contrata empezará á regir el dia 1.° de Octu

bre próximo, y terminará en 30 de Setiembre de 1870.
8.a El contratista estará obligado á suministrar dia

riamente las raciones de menestra y su condimento y 
las de enfermería para el alimento de los presos pobres 
que existan en las cárceles ó prisiones que se hallen á 
cargo de la Junta, según el pedido que se haga por la 
persona destinada al efecto.

3.a Las raciones que se suministren han de consis
tir en dos menestras, que se distribuirán una por la ma
ñana y otra por la tarde en la forma siguiente:

DOMINGO, LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.
P or la mañana .

Tres onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Media id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

P or la tarde .

Dos onzas de garbanzos.
Dos id. de judías.
Una y media de arroz.
Seis adarmes de tocino.

MARTES, JUEVES Y SÁBADO.
Por la mañana.

Tres onzas de judías.
Siete id. de patatas.
Una id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

P or la tarde .

Cuatro onzas de j udías.
Seis id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Para dada  50 plazas.
Seis cuarterones de sal.
Ocho onzas de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.
Se considera como parte de estas raciones el com^- 

bustible que sea necesario para su buena cocción, y que 
ha de ser precisamente de carbón de encina sin parte 
alguna de cisco, y las raciones de enfermería que por 
término medio podrán graduarse en 80 diarias, y con
sistirán en media libra de carnero, dos onzas de gar
banzos y una de tocino, con media de sal cada una ra
ción, todo de buena calidad; y además 17,853 kilogra
mos, ó sea arroba y media de carbón, distribuido 11,508 
kilogramos, ó sea una arroba, en la de mujeres, y 5,751 
kilogramos, ó sea media arroba, en la de Villa. Si por la 
índole de los aparatas económicos que existen en las 
cocinas de las cárceles fuese conveniente la mezcla de 
cok con el carbón vegetal, la Junta podrá dispensarlo 
a s í, sin que la mezcla exceda de una tercera parte del 
total combustible que se consuma en dichos aparatos.

4.a A l fijar el proponente el precio de cada ración 
tendrá en cuenta que están comprendidos en ellas to
dos los artículos anteriormente mencionados, y que no 
se hará abono alguno por separado.

5.a Las legumbres que suministre han de ser de la 
mejor cochura, tamaño regular en su clase, sin mezcla 
alguna ni avería de ninguna especie, y en todo confor
me con las muestras que han de presentarse con arre
glo á la condición 14.

6.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, y en su 
delegación la persona que designe ó el Sr. Vocal de 
turno, examinarán y probarán, siempre que así lo esti
men conveniente , las legumbres que componen las 
comidas de los presos: en su defecto lo hará el encar
gado de la Junta; y en el caso de que cualquiera de los 
mencionados señores encontrasen ser de mala calidad, 
así en crudo como en condimento, podrán, prévio re
conocimiento de peritos nombrados por ambas partes, y 
de un tercero si no hubiese avenencia ó conformidad, 
que lo será por el Excmo. Sr. Presidente , ordenar, bien 
la reposición de otras legumbres de mejor clase, ó bien 
mandar poner otro rancho, cargando el importe de este 
en cuenta ai contratista, é imponerle la multa corres
pondiente según la siguiente condición.

7.a Por la mala calidad de las especies que suminis
tre , el retraso de enviarlas á su debido tiempo ó dife

rencia en el tamaño, clase y  cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el contratista, su
frirá este una multa de 85 escudos por la primera vez, 
50 escudos por la segunda y 100 por la tercera y últi
ma, pues de verificarse esta podrá la Junta deliberar si 
há lugar á la rescisión del contrato cuya falta de cum
plimiento pueda originar males de trascendencia, y en 
este caso se sacará á la quiebra.

8.a El contratista ha de mantener constantemente un 
repuesto suficiente al suministro de un mes , tomando 
por tipo á este efecto el de 1.000 raciones diarias, con 
objeto de que la Junta ó cualquiera de sus individuos, y 
además la persona designada por el Excmo. Sr. Presi
dente, pueda inspeccionar cuando le parezca su buena ca
lidad: se le facilitará en uno de los establecimientos el 
correspondiente loca l, siendo de su cuenta la prepa
ración de él. El mencionado repuesto le servirá de fianza, 
y el encargado de la Junta queda responsable de que 
exista constantemente.

9.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega 
de las raciones dentro de los establecimientos con la de
bida anticipación á la persona encargada por la Junta, 
quien presenciará su peso al tiempo de entregarlas álos 
cocineros para examinar su calidad y cantidad.

10. Si se alterase el alimento para los presos por dis
posición superior, podrá el proveedor, prévia la compe
tente justificación , reclamarlos perjuicios que se le ori
ginen en el caso de ser mayor el coste de los artículos 
que se sustituyan, aunque sin suspender por motivo 
alguno el suministro que se le prevenga hacer; mas si 
por el contrario tuviesen menor coste las especies que 
se pidan , la Junta tendrá opcion á una rebaja gradual 
en el precio de las raciones, oyendo al contratista en 
justa defensa de sus intereses.

11. El importe de las raciones que suministre el 
contratista se abonará por mensualidades vencidas y 
en virtud del correspondiente libramiento, que se le ex
pedirá previa la liquidación que ha de formarse del nú
mero de raciones suministradas, á cuyo fin presentará 
oportunamente una relación del suministro practicado, 
visada por el Sr. Vocal Contador de la Junta y certifica
ción del encargado de la misma, haciendo constar la 
existencia en depósito de los géneros de que trata la 
octava condición.

18. Si por no satisfacerse oportunamente los deven
gos quedase en descubierto el abono del suministro de 
dos meses, tendrá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión del contrato; mas si por el contrario las faltas 
cometidas por este de que hablan las condiciones 5.a 
y 6.a obligasen á la Junta á verificarlo, se subastará de 
nuevo en quiebra, quedando responsable el contratista 
al abono de los perjuicios según allí se expresa, sin per
juicio de recurrir al depósito ó fianza en caso necesario 
para surtir al rancho, obligándole á su reposición.

13. Si fas faltas cometidas por el contratista de que 
hablan las condiciones 6.a y 7.a obligasen á la Junta á 
acordar la rescisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de fianza por no cumplir con la obligación 
contratada.

14. Para presentarse como iicitador en la subasta 
ha de hacerse préviamente un depósito de 400 escudos 
en metálico, y presentar mpestra de todos los artículos 
que deben suministrarse. ■

15. E l indicado depósito se hará en la Caja general 
de los mismos, retirándolo los interesados luego de ter
minar el acto del remate, á excepción del que corres
ponda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se 
retendrá hasta que el encargado de la Junta dé conoci
miento de hallarse entregado el repuesto de que habla 
la condición 8.a

16. La Junta, en el dia y hora señalada para la su*- 
basta, se constituirá en sesión secreta y acordará el pre
cio máximo á que haya de adjudicarse el remate, y lo 
consignará en pliego cerrado que quedará sobre la mesa 
de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á 
la admisión de los pliegos de proposiciones por espacio 
de 15 minutos, los cuales se entregarán al Excelentísi
mo Sr. Presidente, acompañados de las cartas de pago 
que acrediten el depósito de que se ha hecho mérito y 
de las muestras de los artículos.

17. Acto continuo, y después de leído el anuncio y 
pliego de condiciones de subasta, se abrirá y leerá tam
bién el en que la Junta haya consignado el precio tipo á 
que ha de adquirirse la ración, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, desechándose 
desde luego las que sean superiores al tipo señalado ó 
no estén conformes con la fórmula de proposición por 
contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

18. Para extender dichas proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de menestra 
para los presos y presas de las cárceles de esta capital, 
bajo las condiciones expresadas en el pliego formulado 
por la Junta de Cárceles y según las adjuntas muestras,
por el precio de milésimas de escudo cada ración;
y para asegurar esta proposición presento la certifica
ción que acredita haber hecho el depósito que se exige 
en la condición 14.

(Fecha y firma del proponente.)»
19. La subasta se verificará el dia 14 de Setiembre 

próximo, á las dos y media de la tarde, en la sala de re
mates del Gobierno de la provincia ante la comisión de 
Hacienda déla Junta, empezando por la lectura del pre
sente pliego y el de tipo de subasta, y seguidamente ála 
de los que contengan Jas proposiciones presentadas: si 
hubiese dos ó más iguales, se abrirá licitación por espacio 
de 15 minutos solamente entre los autores de ellas. De
clarado por el Excmo. Sr. Presidente cuál sea el mejor 
postor, retirarán los demás sus depósitos; y una vez he
cha de este modo la adjudicación provisional del remate, 
no se admitirá proposición alguna sobre mejora de precio 
por ventajosa que fuese.

80. El remate no tendrá efecto hasta que se tenga 
la aprobación superior.

81. Finalmente, será de cuenta del contratista el im
porte de escrituras, papel sellado y dos copias en el 
de oficio.

Madrid 16 de Agosto de 1869.=4E1 Secretario, Joa
quín Sobrino.=Aprobado.=E l Gobernador, Presidente, 
Moreno Benitez.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de Cárceles 
saca á pública subasta el suministro del aceite n ece
sario para el alumbrado de las cárceles de esta capi
ta l ,  y del jabón para el lavado de ropas de los presos y  
presas pobres de las mismas .

1.a La contrata empezará á regir el dia 1.° de Oc
tubre próximo, y  terminará en 30 de Setiembre de 1870.

8.a E l contratista estará obligado á suministrar dia
riamente el número de litros ó libras de aceite y jabón, 
según el pedido que se le haga por la persona encarga
da al efecto.

3.a E l número de litros ó libras que haya de sumi
nistrarse de dichos artículos, que según cálculo será de 
15,076 á 80,101 litros, ó sean 30 á 40 libras de aceite dia
rias en verano, y de 80,101 á 85,186 litros, ó sean 40 á 
50 libras en los meses de invierno, con 16,009 á 57,518 
kilogramos, ó sean cuatro á cinco arrobas de jabón al 
mes, poco más ó ménos, se entregarán, midiéndose et 
aceite dentro del establecimiento, el aceite de once á 
doce de la mañana, y el jabón en los dias y horas que 
designe la persona encargada por la Junta.

4.a La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena 
común que se expende para el público ; el aceite claro, 
sin posos y sin mezcla alguna de ninguna sustancia.

5.a El Excmo. Sr. Presidente déla Junta, ó en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de tur
no, lo inspeccionarán y  harán medir y pesar siempre 
que lo tengan por conveniente; en su defecto lo hará el 
encargado por la Junta; y  en el caso que fuese mala su 
clase ó se hallase incompleto, prévio reconocimiento de 
perito nombrado por ámbas partes, y de un tercero si no 
hubiese avenencia, nombrado por el Excmo. Sr. Presi
dente, podrán ordenar la compra de otro de buena ca
lidad , poniéndosele el importe en cuenta al contratista, 
é imponerle la multa correspondiente según la condi
ción siguiente.

6.a Por la mala calidad del aceite y jabón, falta la 
m edida, peso, ó por retraso en la entrega á su debido 
tiempo, sufrirá una multa de 10 escudos por la primera 
v e z , 80 por la segunda y 30 por la tercera y última, la 
cual no se impondrá en el caso de que la Junta delibere 
si há lugar á rescindir el contrato, y en su lugar per
derá la fianza.

7.a Para presentarse como Iicitador á la subasta ha 
de hacerse préviamente un depósito de 100 escudos en 
metálico.

8.a E l indicado depósito se hará en Ja Caja general 
de los mismos, y acompañará el documento que así lo 
acredite en el pliego de proposición, el cual será de
vuelto á los interesados luego de terminadó el acto del 
remate, exceptuando el que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado dé conocimiento de que el contratista tiene 
en depósito en los almacenes el aceite necesario para el 
suministro de un mes, en cuyo caso le será devuelto.

9.a E l importe del suministro de aceite y jabón que 
haga el contratista se le abonará por mensualidades 
vencidas y en virtud del correspondiente libramiento, 
que se le expedirá prévia liquidación, á cuyo fin pre
sentará oportunamente la relación del suministro prac
ticado , visada por el Sr. Vocal Contador, y certificación 
del encargado de la Junta acreditando la existencia en 
los almacenes de la cantidad de aceite que en equiva
lencia del depósito se designa en la anterior condición.

10. Si por no satisfacerse oportunamente los deven
gos quedase en descubierto el abono del importe de dos 
meses, tendrá derecho el contratista á solicitar la resci
sión del contrato. Para que el contratista pueda tener el 
depósito del aceite de que trata la condición 8.a se le 
facilitará local, siendo de su cuenta las obras de habili
tación y seguridad del mismo.

11. La Junta, en el dia y hora señalada para la su
basta, se constituirá en sesión secreta y acordará el pre
cio máximo á que haya de adjudicarse el remáte, y lo 
consignará en pliego cerrado que quedará sobre la mesa 
de la Presidencia.

18. Acto continuo, y después de leido el anuncio y  
pliego de condiciones de subasta, se abrirá y leerá el en 
que la Junta haya consignado el precio tipo á que han 
de adquirirse los artículos objeto de la contrata, yen  se
guida los que contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado ó no se hallen conformes con la formula
da proposición, ó contengan cláusulas condicionales ó 
exclusivas.

13. Para extender dichas proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de aceite para 
el alumbrado y  jabón para el lavado que sea necesario 
en las cárceles de esta capital, según y con sujeción á lo 
determinado por la Junta de Cárceles, por el precio
de   milésimas las 0,503 milésimas de litro, ó sea
la libra de aceite, y á  escudos milésimas los
11,508 kilogramos, ó sea la arroba de jabón; y para ase
gurar esta proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se exige en la con
dición 7.a

(Fecha y firma del proponente.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le

gible, y se expresarán por escudos y milésimas, pero sin 
contener fracciones de estas últimas.

14. La subasta se verificará el dia 14 de Setiembre 
próximo, á las tres de su tarde, ante la comisión de Ha
cienda de la Junta de Cárceles, en la sala de sesiones del 
Gobierno de provincia. Si hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por espacio de 10 mi
nutos entre los interesados en ella, declarando el señor 
Presidente la adjudicación al mejor postor.

15. El remate no tendrá efecto hasta que recaiga la 
aprobación superior.

16. Finalmente, será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, papel sellado y dos copias en el de 
oficio.

Madrid 16 de Agosto de 1869.=E1 Secretario, Joa
quín Sobrino.=Aprobado.=E l Gobernador, Presidente, 
Moreno Benitez.

D IPU TAC IO N  PR O V IN C IA L  DE M ADRID.
Esta Diputación provincial saca nuevamente á públi

ca subasta por segunda vez el suministro de toda la carne 
de vaca y carnero que necesiten los establecimientos de 
la Beneficencia provincial de esta capital, cuyo consumo 
en un año se calcula en 189.584 kilogramos de la pri
mera y 86.880 de la segunda, bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en estas oficinas para 
conocimiento de los que deseen interesarse en la licita
ción ; verificándose el remate con arreglo al modelo que 
á oontinuacion se halla formulado, al cual han de suje
tarse las proposiciones; siendo indispensable para pre
sentarlas que los licitadores acompañen á las mismas 
cartas de pago o fianza provisional que acredite haber 
C0r¡?o8i 0 6 j Caja general de Depósitos la cantidad 
de 3.367 escudos para la primera y 8.858 para la segun
da, equivalente al 10 por 100 del importe de Jos referi
dos 189.584 kilógramos de carne de vaca y 86.880 de la 
de carnero, bajo el tipo de 860 milésimas de escudo oada



k ilóeram o de ám bas c lases; debiendo ten e r lu g a r  la  s u 
baste  á  las dos de la  ta rd e  del d ía  en que cum plan  los 30 
de su  publicación en la Gaceta de Madrid , y si este 
fuese festivo se verificará al s ig u ien te  en la  sa la  de se
siones de la D iputación p ro v in c ia l, sita  en la calle del 
S a c ram en to , n ú m . l ,  p resid ida  p o r el E xcm o. S r. G o-
bern ad o r civil ó persona en  qu ien  se d igne d e le g a r ; a a -  
v irtiendo  que en el caso de p re sen ta rse  dos ó m as p ro 
posiciones ig u a le s , siendo las m ás v en ta josas, se a b n ra  
lic itac ión  oral e n tre  sus au to re s  en el m ism o acto por el 
tiem po que el Sr. P re sid en te  de term ine . # .

M adrid 18 de A gosto de 1869.=E 1 Secretario  in te 
rin o  , O. Pozzi.

Modelo de 'proposición.
D. N . N . , que h ab ita  e n  , calle d e  ^ n ú m e 

r o  , en te rad o  del an u n cio  y pliego de condiciones
in se rto  en los diarios ofioiales sacando a  pub lica  su 
b a s ta  la  E xcm a. D iputación  provincial de M adrid el s u 
m in is tro  de toda la carne  de vaca y carn ero  que n .ec®sl" 
te n  los estab lecim ien tos de la B eneficencia  p rov incia l 
de esta  c a p ita l , cuyo consum o en u n  año• se 
189.584 k ilógram os de la p rim era  y 86.880 de la seg u n 
da, se com prom ete á su m in is tra r  dicho a rticu lo , con 
e s tr ic ta  sujeción al re fe rid a  pliego de condiciones, al 
p recio  d e  (Aquí la can tidad  , escrita  en le tra  y n o
en cifra  n i guarism o.)

(F echa  y  firm a del p ro p o n en te .)

s e c c i ó n  Ce n t r a l  d e  c o m u n i c a c i o n e s

(correos).
C artas deten idas p o r  fa lta  de fra nqueo  en  17 de Agosto. 

Número. NOMBRES. Destinos.

839 A le jandro  R o d ríg u ez ................. L érida.
340 A m paro  F a b e r    Sevilla.
341 C eferina P o lo ............................... Ocaña.
348 C árm en  C o ta re lo ........................ P o n  ferrada.
343 Cam po (Sres. d e ) . . ..................... V alencia.

. 344 D om ingo G ab ela ......................... Conillop.
345 E n riq u e  S eb e lsa  ............... V alencia.
346 F lo ren tin o  T é n ia s .......................B iota.
347 G uzm an de C a s tro ......................B rihuega .
348 Ju a n  A n d a lu z .  ......................Osma.
349 Ju a n a  G a rc ía ................................ N ava  de R .
350 José M atteo ................................... B u en o s-A ires .
351 L uciano  de Q u iñ o n e s   León.
358 M anuel P iñ a n ..............................K ingston .
353 M aría A la m a n .............................. Zaragoza.
354 Pedro  A lv a rez .............................. Caram anchel.
355 P edro  S á n c h ez  ....................Jaén .

M adrid  18 de A gosto  de 1 8 6 9 .=  E l In sp e c to r Jefe, 
Ju a n  M oratilla .

P A R Q U E  D E A R T IL L E R ÍA  D E M A DRID.
Con esta  fecha se saca á púb lica  su b asta  el a rr ie n d o  

de los pastos que ex isten  en la dehesa  de los C araban- 
cheles, p e rtenec ien tes al ram o de G uerra, la  cual se ve 
rificará  el dia 89 del actual, á la u n a  de la  ta rd e , y en las 
oficinas del citado P a rq u e . E l pliego de condiciones se 
h a lla rá  de m anifiesto  en d ichas oficinas y  en la C onser
je r ía  del C am pam ento  de C arabanchel.

M adrid 18 de A gosto de 1869 .=E 1 S ecretario , V a
len tín  P u ig . —3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LILLO.

L a  S ec re ta ría  del A y u n tam ien to  de la  v illa  de L illo 
cabeza de p artido  jud ic ial, en la p rov incia  de Toledo, se 
h a lla  v acan te  y está do tad a  con 500 escudos anuales .

Los a sp iran tes  p re sen ta rán  sus so licitudes debida
m en te  d o cu m en tadas al P re sid en te  de la  corporación 
en térm in o  de 80 dias desde la in serción  de este anuncio  
en el B oletín  oficial de la  p rov incia.

L illo 8 de Agosto de 1 8 6 9 .=  A le jandro  F e rn an d ez  
Q uirós. L —88—8

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE 1BIZA.

Se ha lla  v acan te  p o r ren u n c ia  del que la ob ten ía  la 
S ec re ta ría  del A y u n tam ien to  de esta  c iu d a d , dotada 

- con el sueldo a n u a l de 600 escudos.
Los que asp iren  á su obtención p re sen ta rán  en dicha 

S ecre taría  sus so licitudes d o cum en tadas d en tro  del té r 
mino de un m es, á c o n ta r  desde la inserción  de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  todo con sujeción  á 
lo que dispone el a rt. 100 de la v igen te  ley  m unicipal.

Ibiza 3 de A gosto de 1869 .= M iguel P in ed a. 1 - 9 -  2

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PR OVIN CIA DE ÁVILA.

L a Dirección gen era l de P ro p ied ad es y D erechos del 
E stado , en orden  de 8 del ac tu a l, h a  d ispuesto  que se 
p roceda  á la seg u n d a  su b asta  p a ra  c o n tra ta r  p o r té rm i
no  de u n  año la publicación del B oletín  oficial de V entas  
de B ienes nacionales de esta  prov incia, m ed ian te  á que 
en la  p rim era  celebrada en 88 de Ju n io  ú ltim o no hu b o  
Jicitadores. E n  su co n secu en cia , dicho acto  ten d rá  lu 
g a r el dia 88 de Setiem bre  próxim o, y  h o ra  de las doce 
de su m añana, en el despacho del G obierno civil de esta  
p rov incia, bajo la p residenc ia  del Sr. G obernador, y con 
asistenc ia  del Jefe de la A d m in is trac ió n  económ ica, Co
m isionado principal de V en tas , E scribano  de H acienda 
y  Oficial letrado , conform e á las condiciones que á con
tin u ac ió n  se expresan*:

Pliego de condiciones p a ra  la contratación del B oletín  
oficial de V entas de esta provincia , 
i .* E l rem a tan te  q u ed ará  obligado á p u b lica r el 

B ole tín  oficial de V entas de B ienes nacionales  po r el 
tiem po de un  año, que dará  p rincip io  en i.°  de N ov iem 
bre  del año actual y co nclu irá  en 31 de O ctubre  del año 
sigu ien te , in se rtán d o se  en  él todos los an u n cio s de su 
b astas  de fincas que rad iq u en  en la p rov incia  y los de 
a rrie n d o s  de las m ism as. Ig u a lm en te  h a b rá  de in se rta r  
todas las disposiciones que se d icten  respecto  al ram o 
de P rop iedades y Derechos del E stado  por lo que se re 
fiere á ventas, no in se rtan d o  en él o tros an u n cio s que 
los re la tivos al objeto á  que se h a lla  destinado.

8.a Se su je ta rá  el rem a ta n te  p a ra  la  inserción  de di
chos an u n cio s p recisam ente  á los o rig ina les que se le 
rem itan  por el Com isionado principal de V en tas de 
B ienes nacionales de la prov incia, siendo responsab le  
de cu a lq u ier e rro r de im p ren ta  que se c o m e ta , y re p o 
n iendo á  su  costa los que hu b iere  equivocado.

3.a S erá  de cu en ta  del re m a ta n te  el papel necesario  
pa ra  la im presión  del B o le t ín , no pudiendo  u sa r  o tro  
que el de tin a  ó m an o , con exclusión  del con tinuo , de 
las m ism as dim ensiones que el del pliego com ún  del 
sello, y de igual calidad al que e s ta ra  de m anifiesto  en 
las oficinas de la  Com isión p rin cip al de V entas h a s ta  el
dia del rem ate.

4.* E l tipo de la  le tra  que se em plee en la im presión  
se rá  del grado undécim o de ojo pequeño, é igual en un  
todo á la  que a c tu a lm en te  se em plea  en la  publicación  
de dicho p e rió d ico , de que h a b rá  u n  e jem plar en  el 
acto  de la  su b asta  como m odelo p a ra  la form a, clase de 
le tra  y d im ensiones de sus huecos, y h a s ta  en tonces en 
la  Com isión de V entas, com o q u eda  dicho.

5.a E l ed ito r in se r ta rá  los anu n cio s en el B o le tín  
d en tro  de las 84 h o ra s  de la  entrega^ de los o rig inales, 
no re tra san d o  este im p o rta n te  servicio po r m otivo n i 
p re tex to  a lguno , y  publicando  los pliegos que sean  p re 
cisos p a ra  d a r cabida á todos estos.

6.a El ed ito r h a rá  130 e jem plares al precio  de con
tra ta , en treg an d o  dos al G obierno de prov incia , c u a tro  á 
la  A d m in is trac ió n , u no  á la Sección de F o m e n to , uno  
al In g en ie ro  de m ontes, uno  á la  C o n tad u ría , uno  á la  
D elegación de M ontes y 180 á la C om isión de V entas. 
P a ra  in stru cc ió n  de los expedien tes t ira rá  adem ás el 
n ú m ero  de e jem plares que se le designen.

7.a Si el co n tra tis ta  d e jara  de cu m p lir cu a lq u iera  de 
las condiciones an te rio re s , q u ed ará  po r solo este hecho  
rescindido el c o n tra to , resarc ien d o  g u b e rn a tiv am en te  
los perju icios irrogados al E stado , á ju ic io  de la D irec
ción g enera l del ram o, con las sum as en m etálico  ó en 
efectos de la D euda pública  consignadas en  g a ra n tía  de 
los obligaciones de aquel, quedando  á salvo su  derecho  
p ara  p ro m o v er sus reclam aciones ó d em an d as p o r la  
v ia  co n ten cioso -adm in istra tiva ; en la  in te ligencia  que la  
responsab ilidad  que co n tra ig a  d icho c o n tra tis ta  por 
cu a lq u iera  fa lta  de lo estipu lado  se ex ig irá  po r la  v ia  de 
aprem io y proced im ien to  de A d m in istrac ión  de que h a 
bla  el a rt. l i  de la ley de C ontabilidad , con e n te ra  su 
jeción á lo d ispuesto  en la m ism a , y la  re n u n c ia  abso 
lu ta  de todos los fueros y priv ilegios p a rticu la res .

8.a L a  fianza ó g a ran tía  de que tra ta  la condición 
an te r io r  consistirá  en 150 escudos en m etálico, ó su  
equ iva len te  en papel de la D euda consolidada ó diferida 
á precio de cotización el d ia s ig u ien te  al de la su b asta , ó 
acciones de c a rre te ra s  por todo su  valor.

9.a P a ra  p resen tarse  como lic itador en la  su b asta  h an  
de consignarse  p recisam en te  50 escudos en m etálico  en 
la  T esorería  de H acienda  pública  de la  p ro v in c ia , a c re 
d itándolo  con el correspond ien te  re s g u a rd o , que se rá  
d evuelto  á los in te resados te rm in ad a  la  subasta , con ex 
cepción del m ejo r postor, á qu ien  se re te n d rá  dicho d o 
cu m en to  ín te r in  se ap ru eb a  el rem ate  por la  D irección 
gen era l y llene el ad ju d ica ta rio  la  condición  que p re 
cede.

10. No se a d m itirá  p o s tu ra  qne exceda de 49 m ilési
m as de escudo por pliego, tipo á que se verificó la  a n te 
rio r  co n tra ta .

11. L as p roposiciones se h a rá n  en p liegos cerrados 
con su jeción  al m odelo que se in se r ta  á  co n tinuación , 
acom pañando  el docum en to  que acred ite  la  co n sig n a
ción del depósito  p a ra  lic ita r, sin  cuyo requ isito  no se
rá n  adm itidas. Se recib irán  p roposiciones po r m edia 
h o ra  m ás de la  en que princip ie  el re m a te ; tra scu rrid a  
se d a rá  le c tu ra  á los pliegos cerrados, declarándose  como 
m ejo r postor al que su sc r íb a la  m ás ven tajosa, que que
dará  pend ien te  de la  aprobación  del G obierno, sin cuyo 
req u is ito  no te n d rá  efecto la  ad jud icación  del servicio.

18. Si re su lta sen  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
celebrará, ú n icam en te  en tre  sus au to res, seg u n d a  lic ita 
ción oral p o r espacio de m edia h o ra ,  ad jud icándose el 
rem ate  al m ejor postor. E n  el caso de no ofrecer re su l
tados esta  licitación, se ad ju d icará  el rem ate  al a u to r  de 
la  p rim era  proposición p resen tada, á ten o r de lo resuelto  
en real orden de 9 de A bril de 1858. P a ra  este efecto se 
irán  n u m eran d o  las p roposiciones en el ac to  que los in 
teresados las v ay an  p resen tan d o .

13. El pago del precio en que se h ag a  la ad ju d ica 
ción se verificará  por la T esorería  de H acienda pública  
de esta  p rov incia  m en su a lm en te , p rév ia  aprobación  de 
la cu en ta  que al efecto deberá  p re sen ta r  el im p reso r en 
esta  A d m in is trac ió n , y después de consignado su  im 
p orte  por la D irección genera l del Tesoro.

14. E l c o n tra tis ta  del Boletín  podrá  exp en d er al p ú 
blico ó a d m itir  suscric iones en beneficio suyo  al precio 
que se convenga.

15. E l expresado  c o n tra tis ta  no p odrá  im ped ir que 
se an u n c ien  tam bién  las su b astas  de las fincas en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ó en los B oletines oficiales de las 
p rov in c ias  si se considera  conven ien te .

16. Los derechos de su b asta , e sc ritu ra  y to m a  de ra 
zón se rán  de cu en ta  del c o n tra tis ta , su je tándose  este en 
el caso de que fa ltare  al o to rg am ien to  de aquellas  á lo 
que prev iene el a rt. 5.° del real decreto  de 87 de F e 
b re ro  de 1858, re la tivo  á la  celebración de toda clase de 
co n tra to s  pa ra  servicios públicos.

A vila 18 de A gosto de 1869.— L úcio  D om ínguez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino  d e  , en te rad o  del an u n c io  p u 
blicado con fecha  d e  , y de las condiciones y re 
quisitos que se estab lecen  p a ra  la publicación  del Bole
tín  oficial de V en tas de B ienes nacionales  de esta  p ro 
v incia, se com prom ete  á tom arlo  á su cargo, con e s 
tr ic ta  su jeción  á los expresados req u is ito s y con d ic io 
nes, po r el precio  d e  cada pliego de papel im preso
de la  m arca  del sello.

(F ech a  y firm a.) A —33

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVIN CIA DE VALE NCIA .

E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  por la D irección g enera l do 
C ontribuciones, se cita, llam a y em plaza á los herederos 
de D. José P ascual V e rch e r, A lcalde m ayor que fué 
de T u r is , p a ra  que p o r sí ó pe rso n a  co m p eten tem en te  
au to rizad a  se p resen ten  en esta  A dm in istrac ión  á sa
tisfacer el descubierto  de 144 escudos 665 m ilésim as por 
el concepto de m edias an a ta s ; en la  in te lig en cia  que de

tío verificarlo  en el té rm in o  de 15 d ia s , á co n ta r desde 
la  pub licación  de este an u n cio  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

V alencia  14 de A gosto de 1 8 6 9 .= R a m o n  R ascón .
V - X - 8

E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  po r la D irección general de 
C ontribuciones, se cita, llam a y em plaza á D. R am ón y 
Doña V isitación M ontero de E sp in o sa , h ijos de D. Vi
cen te, C orreg idor que fué de A lcira, en esta  provincia, 
ó sus hered ero s si hub iesen  fallecido, p a ra  que por sí ó 
p e rso n a  com peten tem ente  au to rizad a  se p resen ten  en 
esta  A dm inistrac ión  á sa tisfacer el descubierto  de 431 
escudos 306 m ilésim as por el conceto  de m edias an a tas ; 
en la  in te lig en cia  que de no verificarlo  en el térm in o  
de 45 d ias , á  con tar desde la publicación  de este a n u n 
cio en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , les p a ra rá  el perju icio  que 
h a y a  lu g ar.

V alencia  14 de A gosto de 1 8 6 9 .= R a m o n  R ascón .
* V - X - 8

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE VALLADOLID.

D oña L o ren za  R odríguez, vecina de V alladolid , im puso 
en  la Caja su cu rsa l de D epósitos de d icha  p ro v incia  85 
escudos en m etálico  el 26 de Mayo de 1868, según  ca rta  
de pago núm . 2.845 de e n tra d a  y 117 del reg is tro  de in s 
c ripción , p a ra  op tar á la su b as ta  de lim pieza de c loacas 
de cu arte le s  y edificios m ili ta re s ;  y com o h a y a  su frid o  
ex trav ío  la referida  carta  de pago, se a n u n c ia  en la  G a 
c e t a  conform e al a rt. 97 de la  in s tru cc ió n  de 4 de D i
ciem bre de 1861.

V alladolid  46 de A gosto de 1869 .=E 1 Jefe de A dm i
n istrac ió n  económ ica, Teodoro Colla. V —34

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA.

D. A nton io  M achado y M uñoz, R ec to r de esta  U n i
v e rsid ad  lite ra r ia  &c.

H ago sab er que la  m a tr ícu la  en las F a c u lta d es  de 
D erecho , F ilosofía  y L e tras  , C iencias e x ac ta s , físicas y 
n a tu ra le s , y en  las enseñanzas de P ra c tica n te s  y M atro 
n a s  e s ta rá  a b ie r ta  e n la  S ec re taría  g en era l de esta  U n i
v e rsid ad  desde el dia 16 b a s ta  el 30 , ám bos inclusive, 
del p róx im o  Setiem bre. L a  m a trícu la  p a ra  la F a c u lta d  
de M edicina y C irugía se abre  d u ra n te  el m ism o p e r ío 
do en la  S ecre ta ría  de la Escuela estab lecida en Cádiz. 
E n  las F ac u lta d es  de D erecho y M edicina se com prenden  
las enseñanzas h a sta  el D octorado in c lu s iv e ; en la  de 
F ilosofía  y L e tras  h a s ta  la L icen c ia tu ra , y en la de C ien
cias h a s ta  el B achillerato .

P a ra  se r adm itido  á la m a tr ícu la  de F a c u lta d  es p re 
ciso a c re d ita r  h ab er te rm in ad o  los estud ios de seg u n d a  
enseñanza; y en cu an to  á los P ra c tic a n te s  y M atronas, 
deben h a ce r  co n star que h a n  sido ap robados en el ex á- 
m en  de In stru cc ió n  p rim a ria  que deben su frir  en la E s
cu ela  N o rm al de M aestros ó M aestras respec tivam ente, 
L as M atronas necesitan  adem ás licencia de sus m aridos 
p a ra  dedicarse  á estos estudios, ó acre d ita r  que son v iu 
das y que h a n  observado b u en a  conducta .

L os derechos de m atrícu la  se ab o n arán  en papel 
co rrespond ien te  con a rreg lo  á estas bases: en las F a c u l
tades de D erecho y M edicina cada g rupo  de d o sá  cu a
tro  a s ig n a tu ra s , ám bas in c lu siv e , 32 escudos pagados en 
dos p lazos; en la F ac u lta d  de Filosofía  y L e tra s  y en la 
d e  C iencias , 84 escudos abonados e n l a  m ism a form a 
los P ra c tica n te s  y  M atronas h a n  de sa tisfacer 8 escudos 
tam bién  en p ap el, po r la m a trícu la  de cada sem estre

P o r  u n a  sola a s ig n a tu ra  de cu a lq u ie r  F a c u lta d  se 
ab o n ará  6 escudos. L os que no se m a tricu len  en  la e n 
señanza  oficial ab o n arán  en u n  solo plazo los derechos. 
E n  todo el m es de S e tiem bre  se c e leb ra rán  los ex ám e
nes ex trao rd in a rio s.

Y p a ra  que llegue á n o tic ia  de todos he  d ispuesto  
p u b lica r el p resen te , dado en la  C ám ara  recto ral de esta 
U n iversidad  lite ra ria  de Sevilla  á 13 de A gosto de 1869.=  
E l R ector, A nton io  M achado. S —58

CRÉDITO MOVILIARIO BA RC ELO NÉS,  EN LIQUIDACION.

Estado de la Sociedad el 31 de Julio de 1869.
E scu d os.

ACTIVO. ----------------------
A cciones e m itid a s .......................................  1.200.000
Caja y cu en ta  con la Caja de Depósitos. 5.690,406
C uentan c o rr ie n te s ......................................  77.141,610
P ré s ta m o s ........................................................ 8.081,742
O bras pú b licas...............................................  323.616,114
In m u e b le s .......................................................  42 324,800
M ovilia rio ........................................................  2.136,510
V a rio s ............................................    5.302.756,808
P é rd id as  y g an an c ia s .  ............   348.991,460

7.310.739.420

PA SIV O .
C ap ita l.........................................................   6.000.000
A creedores d iv e rso s ....................................  1.305.503,306
O bligaciones e m itid a s ................................  3.571
C u en tas  c o rrie n te s ......................................  1.605,114

7.310.739.420

P o r  la Comisión liq u idadora , el P resid en te , F ernando  
M oragas y U b a c h .= E l  Jefe de C ontabilidad  , C. B lanco

X —318

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D . En r iq u e  Suarcz  M o n terrey  , Juez  d e  p r im era  instancia  

del partido d e  B- rja.
P or el p r esen te  c i t o , llam o y  em p lazo  p or térm in o  de 30 

d ias á to d o s lo s  que se  crean  con d erech o  á los b ien es  que  
co n sta n  d e la  capellan ía fu nd ad a  por D . Blas L óp ez d e Ortega y  
G od oy  en  25 d e E n ero  d e  1729 , y d e  las a g re g a c io n es  fu n d a
d as por D. José G abriel de los R ey es  en  13 d e A gosto  de 1770  
y  18 d e  M arzo d e 1 7 8 3 , para q ue d en tro  d e l e x p re sa d o  lé r  
m ino com p arezcan  en  es te  Ju zgad o y  E scriban ía  d el q ue r e 
fren d a  á e v a c u a r  el traslad o  q ue les ha s id o  con fer id o  en p ro
v id e n c ia  d el d ia  d e  a y e r , d ic tad a  á v irtud  d e  d em an da  in ter
p u esta  por José  C astañ ed a  R ubio , v ec in o  d e  D a lia s , y  en  su  
n o m b r e  el P ro cu ra d o r  D. P ed ro  C h a có n , p o r  la q ue so licita  se  
d ec la re  á su  fa v o r  la p rop ied ad  d e  d ichos b ie n e s ;  a p e r c i

b ién d o le s  q u e si no com p arecen  les p arará  e l p erju icio  con si
gu ien te.

D ado en  Berja á 24 d e  Junio d e  18 6 9 .= E n r iq u e  Suarez —  
P o r  órd en  d e  S. S . , F ran c isco  M anrubia. B — X — 1

E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d el Sr. D . M anuel V icen te  G arcía, 
M agistrado d e  A u d ien c ia  d e  fu era  d e  M ad rid  y  Ju ez  d e  p r i
m era  in stan c ia  d el d istr ito  del C en tro  d e  esta  ca p ita l, re fren d a
da d e l E scrib an o  D . J o sé  M aría M ille r , d ictad a  á so lic itu d  d e  
D . José P a lm eiro  y  D oña M aría Diaz P a r g a , v ec in o s  d e  V illa -  
d eid e  , se  an un cia  p o r  m ed io  d el p resen te  e l fa llec im ien to  d e su  
h ijo  D. R osend o P a lm eiro  D ia z , Datural d e  la p arroq u ia  d e  San  
C osm e d e B erreiro  , p a r tid o  ju d ic ia l d e  M on d oñedo, ca sa d o , d e  
43 añ os d e ed a d , ocu rr id o  en  esta cap ita l el 10 d e  A bril ú ltim o, 
co n  el fin  de q u e las p erson as q ue se  crean  co n  d erech o  d e h e 
redar lo  com p arezcan  á u sar d e  é l en  los d ich o s  Ju zgad os y  E s 
cr ib an ía  en  e l térm in o  d e  20 d ias ; b ajo  a p erc ib im ien to  q ue d e  
n o  v e r ifica r lo  les parará el perju ic io  q u e h a y a  lugar.

M ad rid  16 d e  A gosto  d e  18 6 9 .= G a r c ía . =  J o sé  M an a  M iller.
X — 316

E n  v ir tu d  d e p rov id en cia  d ic ta d a  p o r  el Sr. D . Juan  d e  
Igneson , M a g istia d o  d e  A ud iencia  d e  p ro v in c ia  y  Ju ez d e  p r i
m era instancia  del distr ito  d e  B u en av ista  d e  esta  capital, y  re 
fren d ad a  p or el in fra scr ito , se  c ita , llam a y  em p laza á D. Juan  
V erd a g u er  á fin de q u e d en tro  del térm ino d e  c in c o  d ias co m 
p arezca  á con testar á la  d em an d a  con tra  e l m ism o p ro m o v id a  
p o r  e l P rocu rad or D . M anuel M artin V eñ a , á n om b re d e  D. A n 
d rés  d e  Cápua, sob re  p ago d e  m araved ís.

M adrid  y  A gosto  16 d e 1 8 6 9 .= O rteg a . X — 317

E n  los au tos ju ic io  d e  con cu rso  vo lu n tario  d e  la testa m en 
taría  d e  D. R am ón R uiz A lcázar, q u e p en d en  en  el Ju zgad o de 
p rim era  in stan c ia  d e l d istrito  d e  San A n ton io  d e  es<a cap ital y  
p or  ante mí, en  e l d ia d e  h o y  se  ha ce leb ra d o  junta  d e  acree
d o res  p ara tratar d e  con v en io ; y  en este sen tid o  D . M iguel Mo
rales, u no d e  los acreed o res , ofreció  pagar al contado el tota l v a 
lor d e  los créd ito s  p re fer en tes  y  el 33 y  terc io  p or 100 d e  los 
com u n es, h acien d o  quita del re sto  y  su y o  el capital activo  d e la 
d ep en dencia , r e se r v á n d o se  tod os los d ere ch o s  lega les  con tra  los 
rep resen tan tes  d e  la  testam en taría  co n c u r sa d a ; cu ya  p rop osi
ción  fu é ad m itid a  por los con cu rren tes  q ue com p on ian  la m a y o 
ría lega l. Y  en  cu m p lim ien to  d e  lo q u e d isp on e el art. 624 d e  la 
le y  d e  E n ju ic iam ien to  c iv il, y  á los e fec to s  e x p re sa d o s  en  el 625 
y  626 d e  la m ism a, se  h ace p ú b lico  lo acord ad o  p or m ed io  de 
es te  ed ic to .

: C ádiz 13 d e A gosto  d e  1 8 6 9 .= J o s é  M aría C lavero. X — 320

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l Sr. Ju ez  d e  p rim era  instancia  
d el d istrito  d e  la L atina d e  es ta  c a p ita l, re fren d ad a  d el in fra s
cr ito  E scr ib an o  , y  p or co n secu en c ia  d e  los au tos ejecu tivos  que 
en  el m ism o p en d en  á in stan c ia  d e D. A n g e l V á zq u ez  co n tr a  el 
Sr. M arqués d e  la R eg a lía , se  sacan  á p úb lica  sub asta  las fincas 
s igu ien tes  :

U na casa  sita  en  e s ta  cap ita l y  su  ca lle  d e l F o m en to , n ú m e
ros 30 antiguo y  15 m o d e r n o , d e  la m an zan a  554; re ta sa d a  en 
la can tid a d  d e 45.607 escu d os 500 m ilésim as.

Otra casa -p a lacio  sita en  U gen a , p artid o  ju d ic ia l d e  I llescas  
co n  un  p lantío  y  arb o lad o  d e  ad orn o  á la e n tr a d a , y  jard in  
ta sa d a  en  47.830 escu d o s  700 m ilésim as.

Otra casa  d e  labor sita  e n  e l d esp o b la d o  d e  la C a b e z a ; ta 
sada en  1.020 escu d o s.

C uatro trozos d e  h u e r ta , uno d e  a la m e d a , y  u n os jard in es  
to d o  in m ed iato  á la ca sa -p a la c io , q ue co m p ren d en  19 fanegaí 
y  6 ce lem in es; ta sad os en  11 .886 escu d o s  200 m ilésim as.

U na h ered ad  d e  fin cas sitas en  térm in o  d e  C asarru b ios de! 
M onte y  d e  Cari an qu e, q u e co m p ren d e  192 fan egas y  9 ce lem i
n es  d e  tie rra , un a rr o y o  d estin ad o  para p rad o  co n  52 fan egas, 
u n  prado para id em  con  6 fa n e g a s , todas d e  600 e s ta d a le s , y 
d os v iñ a s  con  12 aran zad as; tasad o  to d o  en  26.9/»7 e scu d o s  50( 
m ilésim a s.

Y  otra h ere d a d  en  térm in o  d e  las v illas d e  U gena é  Ille scas  
com p u esta  d e  123 fan egas y  un  celem in, d e  400 es ta d a le s ;  dos 
o liv a r e s , u no  con  153 p ié s ,  y  a d em á s 2 fan egas y  6 ce lem in eí 
s in  p lantar, y  otro  con  880 o l iv a s ; una era  d e p an  trillai 
con 200 e s ta d a le s , y  una p osesión  cercad a , com p u esta  d e  un? 
tierra d e  6 fanegas y  6 ce lem in es, con  a la m e d a , o liv a r , noria y 
una p la n ta c ió n  d e  500 m o ra le s , su  m a y o r  p a rte  s e c o s ;  tasade 
todo en  16.835 escu d os.

Para el rem ate d e la s  fincas q ue q u ed an  ex p re sa d a s  y seai 
n ecesaria s á cu b rir  el créd ito  q u e s e  reclam a se  ha señ a lad o  e  
dia 13 d e  S e tie m b ie  p róxim o, y  hora d e  las d oce  d e su m añana  
en  la a u d ien c ia  d e  e s te  Ju zgad o  y  e n  el d e l p artid o  de Illescas  
ex c ep to  en  e s te  d e la casa ca lle  del F om ento , en d o n d e  se adm i 
tirán p ostu ras q ue cubran  re sp ectiv a m en te  las d os tercer as p ar
tes d e  la retasa  y  tasa, á rebajar cargas; ad v ii tié n d o se  q u e par; 
tom ar p arte  en  la sub asta  es  in d isp en sa b le  co n sig n a r  en  lam es¡  
del Ju zgad o  en  q ue se  ejecute el 5 p or 100 del v a lo r  d e  la  p ro 
p osición  q ue se  haga , cu y a  can tid ad  será d ev u e lta  en  el acto ¡ 
los q ue no ob ten gan  el rem ate; y  q u e los autos q u ed an  de m aní 
íie.do d esd e  la  fech a  tod os lo s  d ias no fer iad os en  la E scr ib a n !  
del in fra scr ito , q u e la t ien e  calle M ayor, núm . 84, p rin cip a l, d es  
d e  las n u e v e  d e  la m añana á las tres  d e  la  tarde, y  en*et Juzga
d o  d e  I llescas la r e la c ió n  c ircu n stan ciad a  d e  las fincas q u e s< 
su b astan .

M adrid  16 d e  A gosto d e  1869 .— J. J im én ez. X — 319

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
El d iario  oficial del vecino Im perio, co rrespon 

dien te  al dia 4 5, publica  los decretos de am n istía  de 
a u e  ha dado cuen ta  el telégrafo.

HiL p r i m e r o  u i c e  a&i e n  p a n e  u i s p u s i u v a  .
«Q ueriendo  consagrar por u n  acto que  responda 

á nuestro s sentim ien tos el cen tenario  del nacim iento  
de N apoleón I , venimos en d ec re ta r lo siguiente:

»Se concede p lena  y com pleta am nistía  p ara  to
das las condenas pronunciadas hasta este dia po r 
crím en es y delitos po líticos; delitos y con travencio 
nes en m ateria de im p ren ta , de policía de im pren ta  
y de lib re r ía , de reun iones públicas y de coalicio
nes; po r delitos y con travenciones en m ateria  de 
A d u an as , de con tribuciones in d irec ta s , de garan tía  
de m aterias de oro y p la ta , de bosques, de pesca, de 
caza , de cam inos vec ina les, de policía de carruajes; 
por infracciones rela tivas al serv icio  de la G uard ia  
nacional.

»La am nistía  no es ap licab le  á los gastos de e n -  
causam iento  y de in s tan c ia , ni á los daños y p e r ju i
cios y res tituciones que resu lten  de sentencias p a sa 
das en au to rid ad  de cosa ju zg ad a , ni pod rá  en n in 
gún caso ser opuesta  á derechos de tercero . No ha
b rá  condonación de las sum as en tregadas hasta  la 
fecha de este dia.»

Por otro decreto  se concede am nistía  á los sa r
gen tos, b rig ad as , cabos y soldados del ejército  de 
tie rra  en estado de deserc ión , y á los in subo rd inados

que á la fecha del decreto  no h an  sido juzgados v 
condenados defin itivam ente. J

Por otro decreto  se concede am nistía á todos 1 ! 
Oficiales m arin o s, cua rte l-m aestre s  y marinero°S 
igualm ente que  á los sa rgen to s, brigadas, cabos v 
soldados de las tropas de m ar en estado de deserción 
que á la fecha del decreto no han sido juzgados v 
condenados defin itivam ente. J

Por otro decreto  se concede plena y completa am 
nistía por todos los delitos y contravenciones en ma ~ 
te ria  de policía, de in scrip c ió n , de navegación v a" 
pesca m arítim a com etidos con an te rio ridad  á la feG 
cha del decreto. P ara  que  la am nistía tenga efecto" 
los desertores de buques m ercan tes ó matriculado 
insubord inados d eb e rán  presen tarse  á una de laS 
A utoridades m arítim as ó consulares inmediatas al sit’8 
en  que  se hallen  á fin de  fo rm ular su declaración 
de sum isión án tes de que  esp iren  los plazos que s 
m arcan  en el decre to , en el cual se hacen las m ism / 
reservas que en el prim ero.

La am nistía, pues, es ám plia. El Im perio recoso 
rá  los frutos de este acto qué le honra. ® '

La com isión encargada del exam en del Sena 
tus-consultus prosigue sus trabajos con bastante len' 
titud .

La p róxim a celebración del Concilio ecuménico 
tiene tan  sobreexcitados los espíritus en Alemania au 
sin esperar que se reúna el Sínodo allí todo son ahora 
reuniones religiosas. En A ustria se congregan va e 
H uugría, ya en las p rovincias alem anas, los Obispos1 
clérigos y religiosos, á la vez que en Prusia se efec’ 
tú a n  reun iones pro testan tes.

Pero lo m ás curioso es que en estas congregacio 
nes , y p a rticu la rm en te  en las que se celebran en el 
Im perio a u s tro -h ú n g a ro , se d irigen rudos ataques 
al G obierno; de lo cual ofrece un  palpable ejemn] 
el d iscurso  p ronunciado  últim am ente por el Obisn° 
R udiger, q u e  atacó en  él al E m perador, á la Consliü 
tucion, y exigió que los impíos Consejeros que rodean 
al Soberano y son causa de todos estos males fuesen 
reem plazados por personas religiosas y agradables á 
la Santa Sede.

A ntes de r e u n ir s e , pues, el Concilio se dejan co
nocer p o r toda E uropa sus esenciales y nada eternos 
fines.

De O rien te  nada  nuevo : suponemos que el con
flicto desapareció y a ; y aunque nos felicitamos de 
e llo , tem em os al mism o tiem po que no tardará mu
cho en rep roduc irse , b ien  en Egipto, ó en otro Ju^ar 
de los dom inios de la Sublim e Puerta. 0

INTERIOR.
M A D R ID .—E l D iario E spañol y La Política han pu

blicado la sig u ien tes líneas sobre un  hecho que supone
m os h a b rá  sido tom ado en c u en ta  por el digno Sr. Go
b ern ad o r de esta  prov incia:

«El sábado  pasado o cu rrió  u n  escándalo m ayúscu
lo en el C irco de P rice. P a rece  se r  que uno de los 
c low ns h a b ia  comido fuerte  aq u ella  ta rd e , y en el acto 
de sa lir  al p icadero  se d irig ió  á u n as señoritas que es
tab an  sen tad as en  las sillas de d e la n te ra , abrazando á 
u n a  de ellas y d án d o le  un o  y h a s ta  mil besos, acom
p añando  á la  acc ión  p a lab ro ta s  desen tonadas y de mal 
decir.

»La confusión  que re in ó  in s tan tá n ea m e n te  entre to
dos los co n cu rre n te s  fué g ra n d e , h a s ta  el punto que 
m u lti tu d  de espectadores se re tira ro n  de trás  del esce
n a r io ,  recib iendo  a lg u n o s  de estos explicaciones por 
p a rte  de Mr. P r ic e ,  las cuales no fueron  suficientes á 
calm ar los án im o s, ten iendo  que in te rv e n ir  la Autori
dad, que q u e ria  c as tig a r com o se m erecia  tales licen
cias com etidas p o r un  payaso.*
  E sta  ta rd e  á las tres y m edia sa ld rán  en el tren
expréss  a lg u n o s d irecto res de los periódicos liberales de 
esta  capital con el objeto de sa lu d ar al Sr. Regente del 
R e in o  en su  tem poral residencia  La Granja. Les acom
p a ñ ará  el D irecto r del P a trim o n io  nacional D. Manuel 
O rtiz de Pinedo.
 L as sigu ien tes líneas perten ecen  á un periódico de
Sev illa :

«Se nos h a  referido por persona  com petente  que en 
uno  de los e n cu en tro s  que tu v ieron  las p a rtid as faccio
sas d é la  M ancha con fuerzas del reg im ien to  de Astúrias, 
e s ta s , después de un  ligero  tiro te o , desa lo jaron  á los 
defensores del Terso de las posiciones que ocupaban , ma
tándoles cu atro  hom bres; y al reconocer sus cadáveres 
en co n traro n  á uno de ellos el m agnífico cronóm etro  que 
u saba  el desgraciado Sr. C o c a , a levosam ente  asesinado 
en los baños de F u en san ta .

»A d icha a lh a ja  iba unido en la tapa del dorso un me
dallón  que con ten ia  los re tra to s  de las h ijas del señor 
Coca.»
  L a  em presa  que tiene arren d ad o  el jard in  del
B uen  R e tiro  h a  d ispuesto  que los conciertos que en el 
m ism o se están  dando princip ien  á las ocho y media de 
la noche desde el sábado próxim o.
  S egún la Gaceta in d u s tr ia l , la sociedad francesa
La A lia n za  h a  firm ado un c o n tra to  con la Adm inistra
ción de la C om pañía T rasa tlán tica  p a ra  el alum brado de 
sus b u q u es con la luz e léctrica ; y se an u n c ia  que se está 
trab a jan d o  en la co n strucc ión  de las m áqu inas magneto- 
e léctricas que h an  de se rv ir  pa ra  el objeto.

ANUNCIOS

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

G ACETA  DE M ADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Adm inistración de la Im

pren ta  Nacional, plaza de Pontejos (antigua 
casa de P o stas).

En provincias, en todas las Adm inistra
ciones de Correos.

En París , C. A. Saavedra , rué  Taitbout, 
núm ero 55. — Mad. C. Donné Schmitz, 22, rué 
Favart.

PRECIOS DE SU8CRICION.

M a d r id .....................i S °r  mes..........  1 esc8- 10 <> m ils.
( P or t r e s  m e s e s .......... 3 6 0 0

Provincias, inclusas í P o r  t r e s  m e s e s .......... 6
las Islas Baleares J P o r  s e is  m e s e s ........... * 12
y  Canarias ( P o r  u n  a ñ o  * */. .*. 22

Ultramar . . . . . . . .  P o r  tr e s  m e s e s   9

Extranjero ...................... I P o r  tr e s  m e s e s .........  7 a o c
{ P o r  s e is  m e s e s   1 4 4 00

Los anuncios y suscriciones para  la GA
CETA se reciben en el despacho de lib ros de 
la Im prenta Nacional desde las diez de la 
m añana hasta las cinco de la tarde  todos 
los días: los festivos solamente de once á una. 
^ la v®nta de obras y ejem plares de la
GACETA está abierto  el despacho desde las 
nueve de la m añana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se rem itirán  con sobre al Sr Ins
pector de la Im prenta Nacional.

No se recibirán  bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

S A N T O S  D E L  D I A

S a n  L u i s  O b is p o , y  S a n  M agín ,  m á r t i r .  

C uarenta H oras en la p arroq u ia  d e San Luis O bispo.

O BSER V A TO R IO  D E  M A D R ID .
O b se rv a c io n e s  m e te o r o l ó g ic a s  de l  d ia  18 de A g o s to  de  1869.

altura temperatura

d el b a r í ? h u m e d a d d e l
metro £  DIRECCION ESTADO

HORAS, d ucid a á = = = = =
0° y  en termómetro y  c la se  d el v ie n to , d e l c ie lo .
m ilím e- --------  v

tro s . seco , hum .°

6 m . \  707.90 14°,9 1 0°,3 N. E . . . .  V.* f te . D.°, calina.
9 i d . .  708,25 19",7 13",0 N. E . . . .  Id e m .. .  Idem  id.
o ♦ aY 24°,6 14°,0 N. E —  V ien to . Idem  id.
3 tard 706,64 26°,7 i4 ° ,4  N . E  I d e m .. .  Idem  id.

23”’8 1 »°.2 N. E . . . .  I d e m .. .  Idem  id .
9 n o c . 707,66 18",0 11",3 N. E . . . .  I d e m .. .  D esp e jad o .

T em p era tu ra  m á x im a  d e l a ire , á la  so m b r a  ................  26 ,8

Id em  m ín im a d e i d ............................................................................... 44,1

D ife r e n c ia ........................................................................... .. 1 2,7

T em p era tu ra  m áx im a  d e  la  tie rra , á cielo  d e s c u b ie r t o . . »

Id em  m ín im a d e  i d ..............................................................................  12,0

D ife r e n c ia ....................................................................  »

T em p era tu ra  m áx im a  a l s o l,  á 1 ,47  m etro s  d e  la t ie r r a . 36,7

Idem  id . d en tro  d e u na  es fera  d e  c r is ta l...............................  53,5

D ifere n c ia ............................................................................... 4 6,8

L lu v ia  e n  la s  24 ú ltim as h oras , en  m ilím etro s ........  »

N ota. E n  lo s  10 ú ltim os años, d e sd e  el 1860 h asta  el c o r 

r ien te  in c lu s iv e , la s  tem p era tu ra s o b se rv a d a s  en e l dia anterior 

al d é la  fech a  fu eron  las s igu ien tes:

H O R AS D E  O BS ER V A C IO N .

AÑOS.

6 m  9 m  1 2  ó  [ G t  9 d \  2 n

1 860 1 0 \9  15°,5 19°,5 22°,7 21° 4 17° 2 12° 5
1861 1 9 ,9  2 6 ,2  3 2 ,3  3 3 ,3  3 1 ,9  2 7 ,1  2 3 ,8
1862 15 ,8 ; 21 .8 2 6 ,9  3 0 ,4  2 7 ,1  2 2 ,3  1 8 ,2
1863 1 7 ,3 !  2 1 ,2  3 0 ,1  3 1 ,5  2 8 ,6  23 2 18 3
1864 1 9 ,Oí 2 3 ,5  3 0 ,3  3 2 ,0  2 9 ,4  25 3 22 2
1865 1 9 ,6i 2 7 ,6  3 1 ,9  3 4 ,4  3 3 ,2  26*4 2 4 ’l
1866 1 9 ,7 }  2 6 ,9  3 4 ,4  3 5 ,6  3 8 ,2  2 9 ,0  25*2
1867 1 7 .2 | 2 3 ,7  2 9 ,7  3 3 ,4  2 9 ,2  2 4 ,7  2 1 ,9
1868 1 2 ,8 ;  1 6 ,2  2 1 ,4  2 2 ,9  2 0 ,2  1 6 ,9  44*7
1 §69 1 3 ,2 ; 2 0 ,7  25,8.1 2 6 ,7  2 5 ,4  j 1 9 ,1  15 ,9

Las tem p era tu ras e x tre m a s, agua eva p o ra d a  y  llo v id a , d i

rección  y  v e lo c id a d  d el v ie n to  fueron e sta s:

TEMPE RATURAS.  AGUA .  VIENTO.

AÑO S. ^  ^  -----------
M áxi- M íni- ^ XJ ; Evapo- L lo v í-  n . . V e

nia. m a. m a ,al rada d a . D irecc ió n , lo c i-
_________________      s o i"       dad.

mm nim

4 860 25r,2 S°,o 35°,0 7°,2 0,0 SO- o   ^
1861 35 ,1  17 ,1  3 8 ,1  16,1 0,0 S'-o - ono »
4862 3 2 ,8  4 4 ,5  4 2 .2  8 7 0,0 sL T o  *
4S63 3 3 ,7  1 6 ,7  3 7 ,8  1 1 ,6  0 0 oso * »
1864 3 3 ,2  1 8 ,0  3 7 ,8  8 ,5  0,0 ' „
1865 3 6 ,5  i 8 ,3  4 4 ,4  8 ,7  0,0 n o . . .  »
4866 ¿ 6 ,2  4 8 ,2  4 2 ,9  1 0 ,6  0,0 ese- oso . . . .  551
4 867 3 4 ,6  4 5 ,8  4 3 ,2  9,1 3,0 nk. (v a r ) 378
4868 2 5 ,5  1 2 ,0  2 9 .8  6 ,7  0,0 o . . . . . .  515
4869 2 7 ,5  1 2 ,9  3 9 ,6  8 , 0 1 0,0 n e ................... 571

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  re c ib id o s  en  el m i s m o  O bserva to r io  so
bre  el e s ta d o  a t m o s f é r i c o  en  v a r i o s  p u n t o s  de  la  P e n í n s u l a  y  
del e x t r a n j e r o  el d ia  4 8 de A g o s to  de  1869.

A ltu /a  i m  
baro — riera ■

l o c a -  métrica t u r a  D ire c_  F u er za  E s ta d o  E s t a d o
á o° y  al engra-  . , ,

y rt> a tmtq l l ivel d o s  c i o n d e l  del  del d e
LIBALE S. d e l m a r  c e n t e _

en  mili- s im a -  v i e n t o ,  v i e n t o  c ie lo ,  la m ar.  
m etros ,  les.

B i lb a o   766,1 18,3 N.  O.. . B r i sa . . .  N ub o so . .  P.° olej.
O v i e d o . . . .  766,6 24,2 N .  E . . .  I d e m . . . N u b e s . . .  »
C o r u ñ a . . . .  762,8 49,9 N. O.. . V ie n t o .  Despej.0 . Tra n q .a
S a n t i a g o . . .  765,7 21,3 N. E . . .  B r i s a . . .  Idem  . . .
L is b o a .  . . .  760,3 21,9 N . E . .  V iento  íd e m . .  . Bella.
B a d a j o z . . .  758,1 30,5 S   C alm a. .  Id e m   »
S . t e m a n d o  759,5 23,6 E. S. E.  V . ° f t e . .  I d e m . . . .  Picada.
S e v i l la   758,6 29,6 N. E . . .  V ieD to .  I d e m . , . .  »
U ^ ' i f a   758,0 24,4 E . V.° fte. Id e m   Gruesa .
G r a n a d a . . .  763,6 22,1 N . O . . .  B r i s a . . .  I d e m . . . .  »
A l i c a n t e . . .  762,4 26,2 S. E . . .  I d e m . . . Ais. nubs T r a n q . a
M u r c i a . . . .  763,7 25,8 N. N. E. I d e m . . .  Casi d . ° . >,
V a l e n c i a . . .  763,5 25,0 N  I d e m . . .  D cspej .L  »
B a r c e l o n a .  762,6 23,2 S   V . ° f t e . .  Cási cu b .  Oleaje.
Z aragoza  . .  760,9 20,6 N. O ..  . Viento  . D espej .0 . »
S o r ia   762,1 15.4 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m . . .  »
B u r g o s . . . .  760,0 1 4.7 N. E . . .  V.° fte..  Idem ..  . »
V a l la d o l i d .  766,2 18,6 N. E . .  . B r i s a . . . Cási d . ° .  »
S a la m a n c a .  764,4 4 8,2 E _ V ie n t o .  D esp e j .0 . »
M a d r i d . . .  763,7 i 9.7 N. E . . . V.° f t e .  D . ° , cal a x>
C iu d -R ea l  . 764,4 23,6 N. E . . .  C a lm a . . D espe j .0. »
A l b a c e t e . . .  763,1 21,4 S   B r i s a . . .  I d e m . . . .  »
B r e s t  7 h . . 772,4 44,6 N. E . . .  C a lm a. .  I d e m . . . Bella.
B a y o n a ( id . )  767 ,o 45,0 N   I d e m . . .  B r u m o s o  Aaitada
C ette  ( id . ) . . 767,0 24,0 N . O . . .  B r i s a . . .  Lela jes. . Bella
Marsel* (id) 762,0 21,6 N , E . . .  I d e m . . .  D espe j .0. Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN F E B N A N D f (4) .
O bservac iones  m e te o r o ló g ic a s  del dia  7 de Agos to  de  4 869.

B a r ó -  T e m -  rpimsinru ! v i  un í o ,  . F C T . r. r 
m e tr o  p e r a -  H u m e- —  LSTALC

h o r a s  r .e d u “ t u r a ( ' °  o o r ^ e  i e " D i r r e  F u e i ? i
c u lo  a g r a d o s  l a h v a .  D \ r c t  , 0T/ a

0 o . c e n t í g  a S u a - i 01011 • c i e l o .

m ilím s m il ím s . I g r a m s .

m .n . 758,66 21 °.3 46 ,23  89 * 0 ............ 10 A ls .n b e s
2 758,76 21 ,2 15.88 88 O   o Cási c.°
4 758 86 2! ,1 45 .27  85 S   26 C ub ierto
6 758,99 2 1 ,7  45.37 82 S .  . .  22 Idem .
8 758,84 22 ,4 4 4.66 75 S   70 Idem .

4 0 759,24 2 4 ,2  44,43 66 , S . . . .  90 M s.n ub s.
m . d . 758.35 2 4 ,7  43,64 61 ;S . . . .  70 N u b es.

2 /5S .25  2 5 ,3  44,63 63 ¡S S O ... 40 A ls .n b e s .
4 757,59 2 4 ,3  44,05 65 .S O . . . .  36 U .m u y f s
6 /57  41 2 2 ,4  1 4.35 73 ¡ S O . . . .  12 A is u ñ es.
8 758.25 2 0 ,9  14,07 79 S S O ... 10 A le  n be

4 0 759.22  2 0 . 9  4 4,33 80 S? E .. . 40 C ubierto
m . n . 758,30 2 0 ,9  43 ,95  78 ¡S S O ... lo  Cási c .f

(1) E le v a c ió n  s o b r e  e l  n iv e l  m ed io  d e l  m a r = 2 8 ,4 8  m e t io s .  
($) P r e s ió n  s o b r e  un cu a d r a d o  d e un  d e c ím e tr o  d e  la d o .

T e m p e r a tu r a  m á x im a  del d i a ............................  26°,1
T em p er a tu ra  m ín im a  d e l  d ia .  . . . . . . . . . .  20 ,8
T e m p e r a tu r a  m á x im a  a l  s o l ............................... 52 ,7
E v a p o r a c i ó n  e n  la s  24  h o r a s .............................  4 ,5 m i l í m e t r o s .
L lu v ia  en  la s  24  h o r a s ............................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c i ó n  o f i c ia l  del  18 de  A go s to  d e  4 869.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l  3 p o r  4 00 c o n s o lid a d o , p u b licad o , 2 5 -0 0  y  
2 4 -9 5 , 2 5 -4 0  p e q u e ñ o s ;  á p la z o , 2 5 -0 0  y  24-95  fin co r . fir.

Idem  d e l 3 p or 4 0 0 ,  p ro ce d e n tes  d e l d ife r id o , p u b lica d o , 
2 4 -7 5 .

Idem  d e l 3 p or 4 00 co n so lid a d o  e x te r io r , id ., 2 9 -2 5 .
B il le te s  h ip o te c a r io s  d el B a n c o  d e  E s p a ñ a , id . ,  98 -4 5 .
Id em  id . d e  la seg u n d a  s é r ie ,  id .,  8 4 -6 0  y  75.
B on os del T e s o r o ,  d e  á 2 .000  r s . , 6 p o r  4 00 in ter és  anual, 

id e m , 53-90  y  50.
O b ligacion es g en e r a le s  por fe r r o -ca rr ile s  d e  2.000 rs., id em , 

47 -00 .
A cc ion es  del B an co  d e  E sp a ñ a , n o  p u b lica d o , 117- 5 0 .
Idem  d e la S ocicJad  esp añ ola  d e  C réd ito  c o m e r c ia l, p u b lica 

do, 31 -50 .

CAMBIOS.

L o n d r e s  á 9 0  d ias f e c h a , 49 -8 0 .
P ar ís á 8 d ias v is ta  , 5 - 1 8  el.

PLAZAS DEL REINO.

> ! ; 
j D íuio. j Bencf. Paño, j Benef.

A lb a c e te    p a r .  » L u g o ............................  » 1 /4  p.
A lic a n te  • p ar . » M á la g a ...................  5 /8  »
A lm e r í a . .  . . 4 /4  » M u rc ia   par d. »
A v ila   4 /4  d. » O r e n se ..................... p ar . »
B a d a j o z . . . . . .  p ar. » O v ie d o   » 4 / 2
B a r c e lo n a   » 5 ,S d . F a le n c ia   » 4 /8 d .
B ilb a o   » 4 /4  P a m p lo n a . . . . .  » 1/2
B u r g o s . . . , . . ,  p ar. » P o n t e v e d r a . . .  » 4^4
C á c e r e s   par. * S a la m a n c a . . . .  4 / 2 d .  »
C á d iz .........................  » 1/2 p. San S e b a st ia n . » 3/4
C a s te lló n   p a r p .  * S a n ta n d e r   » ^ 4
C iu d a d -R e a l . -  4/4 » S a n tia g o   p ar d. »
C ó rd o b a   * 1/4 S e g o v ia   . ^2 %
C o r u ñ a    . » 3/4 d. S ev illa   .
o  1 /'• P*
C u e n c a   par. > S o r ia ..........................  > t
G e r o n a   Pí«T" » T a rr a g o n a   »
G r a n a d a ........ par. » T eru e l........................ par >
G u a d a la ja r a .. .  4 /2  » T o l e d o . - . . . . *  p a r *

H u e lv a  4 / * d .  » V a len c ia   par!
^ UGSca..................  P/n'- » V a l l a d o l i d . . . .  p ar. »
^a eD ...........................  » 4 /4  • V ito r ia . ______  » 4/2
''e o .I\ ................  1 a r - * Z am ora   p ar. »

, l da .....................  P ai • » Z a r a g o z a ..  . .  » 1/4 d
L o g r o ñ o   p a r d >  ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

L ó n d r e s  47 d e  A g o s t o C o n s o lid a d o s . 92  7|8 á 93 . 
P a r í s  17 d e  Agos to .  —  8 p o r  1 0 0 .  á 7 3 -0 5 . — 4 4 ]2 pcrIOi 

á 1 0 4 -5 0 .— F o n d o s e s p a ñ o le s :  3 p or  4 00 e x te r io r ,  á 28 3j4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
S e g ú n  lo s  p artes  r e c ib id o s ,  a y e r  n o  l l o v ió  en ninguna pro

vin cia .

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D e lo s  p a rtes  re m itid o s  en  el dia d e  h o y  por la Inte rvenc ión  

del m erc a d o  d e  g ra n o s  y  n ota  d e  p rech  s d e  artícu los de con
s u m o , r e su lta  lo s ig u ien te  :

P R E C I O S  DE ARTÍCU LO S AL PO R MAYOR Y MENOR.

C arn e d e  v a ca , d e  4,100 á 4 ,400 e sc u d o s  arrob a , y  de 0,441 
á 0 ,188  e sc u d o s  libra .

Id em  d e  ca r n e ro  , d e  0 ,142  á 0,188 esco d a  lib ia .
Id em  d e  te r n e r a , d e  0 ,400 á 0 ,500 es< u d os lib ia .
To' ino  añ ejo , d e 8 ,300 á 8 ,400 e s c u d e s  a rr o b a , y de P..V'0 

á 0,394 e s c u d o s  libra.
J a m ó n , d e  0 ,500  á 0,600 e s c u d o s  lib ra .
Pan d e  d os lib r a s , d e 0,14 8 á 0 ,i4 4  e scu d o s.
G a r b a n zo s , d e  3,400 á 5,800 e s c u d o s  a r r o b a , y de 0,168 á 

0,236 escu d o s  lib ra .
A c e ite , d e  6 ,200 á 6,40o e s c u d o s  arrob a  , y de 0,212 á 0,230 

e s c u d o s  lib ra .
V in o  , d e  4 ,600 á 2 ,800  e s c u d o s  a n c h a ,  y  d e  0,048 á 0,U& 

e sc u d o s  cu artillo .

P R E C I O  DE GRAN O S EN E L  M ERCADO DE BOY.

C eb a d a , d e  2 ,150 á 2 ,300  e s c u d o s  fan ega .

T r ig o  v e n d id o   368 fan egas.
P r e c io  m e d io   4,124 e scu d o s.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lic o  p a ra  su  in te l ig e n c ia .
M a d r id  18 d e  A gosto  d e  4 8 6 9 ,=  E l A lcalde p rim ero, Nicolás 

M aría R iv er o .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . -  A las nueve de la roche.—’ 
F u n c ió n  á beneficio del cuerpo  de coros de este tea
tro. — A cto seg u n d o  de B arba a zu l. — P aso  á dos del 
baile La perla  griega. —  A cto te rce ro  de La vida parí" 
tiense. —  La zarzuela  ¡B uenas n o c h es , Sr. D. Simón l, 
desem peñada  por las señ o ras de la com pañía.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Ci) cc de P a u l) .— A Ja s  r'llíVe 
de la n o c h e .— El oro y el moro. — Los napolitanos, 
baile. —  E l articu lo  33. —  E l pasillo  lírico e n  un acto 
La corte del n iñ o  terso.


